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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación está enfocado en el estudio del principio constitucional de 

reserva de ley y la capacidad normativa de los órganos de la administración pública en el 

Ecuador, como una garantía condicionante del ejercicio del poder conferido a las autoridades 

públicas que limita su accionar bajo la premisa de que la función administrativa debe guardar 

un respeto irrestricto respecto a que ciertas materias en razón de su importancia para los 

administrados solo puedan ser regulados mediante la expedición de una ley; de esta manera, en 

un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, la influencia del Derecho Administrativo ha 

permitido la promulgación de leyes que se han constituido en garantías básicas del 

ordenamiento jurídico vigente, pues, al abordar su regulación, se ha ido depurando las 

instituciones y sus procedimientos, estructurando las bases del ejercicio de la función 

administrativa por parte de los órganos de la administración pública. El objetivo general es 

analizar el principio constitucional de reserva de ley y la capacidad normativa de los órganos 

de la administración pública en el Ecuador, bajo un enfoque cualitativo, por cuanto la situación 

problemática se analiza de forma abierta y sus resultados no son cuantificables; en este sentido, 

la investigación de nivel descriptivo, permite llegar a conocer la actividad de los órganos de la 

administración pública y el principio constitucional de reserva de ley como una garantía 

limitante del ejercicio de la capacidad normativa que gozan los mismos. En efecto, la 

investigación procura determinar de manera puntual el mecanismo que desde una perspectiva 

constitucional es idóneo para solventar aquellas situaciones donde los actos normativos de 

carácter general vulneren el principio constitucional de reserva de ley; de esta manera, se 

analizará la acción pública de inconstitucionalidad y su procedencia frente a la situación 

problemática planteada por la forma o por el fondo, de manera que se garantice 

fundamentalmente el principio de juridicidad y se fortalezca el Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia.   

Palabras Clave: Reserva de ley, Actividad de la administración pública, Capacidad normativa, 

Derecho Administrativo, Estado Constitucional de Derechos y Justicia; Principio de 

Juridicidad, Acción Pública de Inconstitucionalidad; y, Estado y administrados.  
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ABSTRACT 

This research work is focused on the study of the constitutional principle of legal reserve and 

the normative capacity of the public administration bodies in Ecuador as a conditioning 

guarantee of the exercise of power conferred on public authorities that limits their actions under 

the premise that the administrative function must keep an unrestricted respect that certain 

matters due to their importance for the administered can only be regulated through the issuance 

of a law; In this way, in a Constitutional State of Rights and Justice, the influence of 

Administrative Law has allowed the enactment of laws that have become basic guarantees of 

the current legal system, because, when addressing its regulation, the institutions and 

institutions have been purified, its procedures, structuring the bases for the exercise of the 

administrative function by public administration bodies. The general objective is to analyze the 

constitutional principle of legal reserve and the normative capacity of the public administration 

bodies in Ecuador, under a qualitative approach, since the problematic situation is analyzed 

openly and its results are not quantifiable; In this sense, descriptive level research allows us to 

get to know the activity of public administration bodies and the constitutional principle of legal 

reserve as a guarantee that limits the exercise of the regulatory capacity that they enjoy. In 

effect, the investigation seeks to determine in a timely manner the mechanism that from a 

constitutional perspective is suitable to solve those situations where general normative acts 

violate the constitutional principle of reservation of law; In this way, the public action of 

unconstitutionality and its origin will be analyzed in the face of the problematic situation raised 

by the form or by the substance, in such a way that the principle of legality is fundamentally 

guaranteed and the Constitutional State of Rights and Justice is strengthened. 

 

Key Words: Reserve of law, Activity of the public administration, Normative capacity, 

Administrative Law, Constitutional State of Rights and Justice; Principle of Juridicity, Public 

Action of Unconstitutionality; and, State and administered. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación, el principio constitucional de reserva de ley y la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública en el Ecuador, se analiza a la reserva de 

ley como una garantía que constitucionalmente se halla reconocida en el marco de un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia, por medio de la cual, determinadas materias, en razón 

de su relevante importancia para los administrados, requieren un tratamiento que únicamente 

puede ser efectuado mediante la expedición de una ley previamente acogida y expedida por el 

legislativo de conformidad con el trámite que por ley corresponde; en este sentido, los órganos 

de la administración pública deben ajustar el ejercicio de su capacidad normativa al respeto 

irrestricto de este principio; por tanto, las normas y disposiciones que de ellos emanen en mérito 

de la actividad jurídica de la función administrativa se encuentran subordinadas a la ley y bajo 

ningún concepto pueden ser independientes de las mismas o peor aún contrarias, pues su 

naturaleza es complementaria en función del bienestar colectivo de los administrados.  

El primer subtema contenido en el análisis e interpretación de resultados de la presente 

investigación es la actividad de la administración y la capacidad normativa que tienen los 

órganos de la administración pública, donde es preciso señalar que la administración pública 

como un elemento fundamental en un Estado, ejerce la función administrativa, para lo cual no 

solo permite que su accionar cumpla y vele por el cumplimiento de la normativa legal en 

vigencia, sino que va más allá, participando activamente del desarrollo y la evolución social 

mediante la satisfacción de las necesidades de los administrados; para ello, el ejercicio de su 

capacidad  normativa es de relevante importancia pues complementa a la ley y por tanto permite 

al Estado la imposición de un orden social, jurídico y económico. Por tanto, es responsabilidad 

del Estado la satisfacción de las necesidades sociales en procura del bienestar colectivo pues el 

ejercicio de la función administrativa no tendría su razón de existir sin la voluntad y aceptación 

de una sociedad que democráticamente ha decidido otorgar estas potestades a la administración 

pública; así, la organización social y la estructura institucional de un Estado, permite la 

consecución de los objetivos planificados basados en una comunidad de normas valores e 

instituciones.       

La capacidad normativa de los órganos de la administración pública a lo largo de la historia, se 

ha visto limitada por el reconocimiento y existencia del principio constitucional de la reserva 

de ley o dominio legal pues, a través del mismo, se excluye la posibilidad de que los aspectos 

sujetos de esa reserva legal sean regulados por disposiciones de una naturaleza diferente a la 



2 
 

ley; por tanto, el legislador goza de esta garantía y tutela que le permite establecer por sí mismo 

la regulación de las referidas materias fundamentales, impidiendo que las mismas puedan 

afectarse con normas reglamentarias o distintas a la ley; de esta manera, el principio 

constitucional de reserva de ley encuentra su razón de ser en aquella necesidad de precautelar 

aquellos bienes jurídicos de imprescindible valía e importancia para los administrados como 

por ejemplo: los derechos fundamentales impidiendo que los mismos sean observados o 

reglamentados por normas pertenecientes al ordenamiento jurídico vigente pero distintas a la 

ley.  

Es imprescindible referirse a la actividad de la administración pública desde dos perspectivas, 

donde la primera tiene que ver con aquella actividad que produce efectos jurídicos para la 

administración y los administrados y que se encuentran identificados a través de los actos 

administrativos, hechos administrativos, contratos administrativos y actos normativos; y, una 

segunda perspectiva que tiene que ver con aquella actividad de los órganos de la administración 

pública que no produce efectos jurídicos y que se encuentra identificada a través de los actos 

de simple administración, cuyo objeto principal es netamente consultivo o de conocimiento y 

bajo ningún concepto genera obligaciones o derechos en la administración pública y/o los 

administrados.  

El ejercicio de la función administrativa constituye toda actividad ejecutada por la 

administración pública bajo el cabal cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente y que 

produce efectos jurídicos concretos cuya finalidad consiste en la prestación del servicio público 

y todas aquellas actividades que se ejecutan en el marco de satisfacción del interés general; así 

la imprescindible actividad que corresponde a la función administrativa se encuentra regulada 

por el Derecho Administrativo que representan el conjunto de normas que rigen a los órganos 

de la administración pública y sus servidores públicos.  

Es importante de igual manera poner de manifiesto que con el objeto de dotar de contenido a la 

función administrativa, se torna imprescindible definir cuáles son las actividades que los 

órganos de la administración pública ejecutan en mérito a dicha función, considerando que la 

misma no es absoluta ni homogénea. De esta manera, en primer lugar, las actividades funciones 

de la administración pública deben concretarse como obligaciones, en estricto apego del 

principio de legalidad y tomando en cuenta la competencia de cada uno de los entes que la 

conforman; de la misma manera, ninguna de dichas actividades puede considerarse propia de 

la función gubernamental, la función legislativa o la función jurisdiccional. 
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El segundo subtema contenido en el análisis e interpretación de resultados de la presente 

investigación es el principio constitucional de reserva de ley como límite de la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública; en este sentido, se analiza que el origen 

y razón de ser de este principio constitucional radica en la necesidad de garantizar que aquellas 

materias de relevante importancia referentes a los derechos, libertades y garantías de las 

personas, sean reguladas únicamente mediante la ley y el procedimiento legislativo 

correspondiente constante en el ordenamiento jurídico; sin perjuicio del ejercicio de la potestad 

normativa que gozan los órganos de la administración pública; por tanto, la reserva de ley o 

dominio legal, refuerza la prohibición de la deslegalización; esto es, la regulación de 

determinadas materias por vía reglamentaria; puesto que, no se concibe la idea de la existencia 

de reglamentos autónomos respecto de la ley, salvo casos específicos de organización. En 

efecto, este principio constitucional tiene como característica el limitar el ejercicio del poder de 

la administración pública, toda vez que se constituye en una garantía esencial de un Estado de 

Derecho que regula los ámbitos de libertad en manos del legislativo, como representante de los 

ciudadanos que se halla al margen de la acción del ejecutivo. 

El principio de reserva de ley o dominio legal encuentra su origen histórico en el surgimiento 

del poder parlamentario, cuando el poder del Monarca se veía limitado pues sus decisiones 

referentes a los derechos personales y patrimoniales de los administrados  debían contar con la 

aprobación del parlamento; así, a lo largo de los años, ha ido evolucionando este principio, 

consolidando en él una doble función bajo dos perspectivas: una liberal o garantista que consiste 

en que, a través del principio de reserva de ley se tutelan los derechos de los ciudadanos contra 

los abusos del poder ejecutivo; y, una democrática, en virtud de la cual se encamina la 

regulación de determinadas materias al dominio exclusivo del poder legislativo como 

representante de las mayorías de un Estado Constitucional de Derechos y Justicia.  

El tercer subtema contenido en el análisis e interpretación de resultados de la presente 

investigación es, las condiciones de aplicación del principio constitucional de reserva de ley a 

través de la capacidad normativa de los órganos de la administración pública en el Ecuador, 

donde se puede evidenciar que las condiciones no son otras que la identificación de cuáles son 

las materias sujetas del amparo y protección del principio de reserva de ley; de modo que, los 

órganos de la administración pública en el ejercicio de la función administrativa actúen en la 

medida que su competencia les ha sido atribuida en beneficio de sus administrados y 

precautelando los intereses institucionales. 
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La facultad de la cual se hallan investidos los órganos de la administración pública para el 

ejercicio de la función administrativa y la emisión  de normas que producen efectos jurídicos 

en los administrados ya sea individual o colectivamente para facilitar la aplicación de las leyes, 

es lo que se conoce como la capacidad normativa de los órganos de la administración pública; 

de esta manera, esta capacidad encuentra su razón de ser desde una perspectiva material por 

motivos de la evolución y el desarrollo social que requieren una participación activa y directa 

del poder público; y, formal por cuanto como se ha manifestado la administración pública está 

facultada por el ordenamiento jurídico vigente para la emisión de normas jurídicas 

reglamentarias así como también actos, disposiciones y resoluciones de orden administrativo 

que se ajustan al principio de legalidad y por tanto no contravienen la potestad legislativa que 

salvaguarda la reserva legal. En este sentido, en el Ecuador, la capacidad normativa de los 

órganos de la administración pública en ocasiones vulnera los límites de su accionar, pues la 

emisión de normas jurídicas reglamentarias así como también actos, disposiciones y 

resoluciones de orden administrativo muchas veces se emiten por autoridades que ejercen la 

función administrativa al margen de la competencia o desconociendo el principio constitucional 

de reserva de ley, regulando materias que corresponden únicamente a la competencia de una 

ley.  

Es imprescindible entonces analizar que el principio constitucional de reserva de ley constituye 

un límite del ejercicio de la capacidad normativa de los órganos de la administración pública 

pues permite que se garantice la necesidad que tienen los administrados en el sentido de que 

sean sus representantes legislativos los que regulen aquellas materias fundamentales para el 

desarrollo social; de esta manera, la reserva legal es material en el momento que comprende el 

conjunto de materias que constitucionalmente forman parte de una regulación con normas de 

jerarquía de ley; y, formal, por cuanto aquellas materias cuya regulación se halla sujeta a la ley 

por intrascendente que se considere  se halla exclusivamente para la ley y no puede verse sujeta 

de regulaciones por parte de las actuaciones administrativas o reglamentarias.  

Finalmente, en este sentido, analizar las condiciones de aplicación del principio constitucional 

de reserva de ley a través de la capacidad normativa de los órganos de la administración pública 

en el Ecuador es de relevante importancia, pues, la vulneración de este principio, constituye un 

perjuicio significativo para el ordenamiento jurídico vigente, pues las actuaciones 

administrativas y reglamentarias al margen de la competencia regulan materias que son de 

exclusiva potestad de la ley, dejando de lado la necesidad de los administrados mediante la cual 
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se exige el respeto irrestricto al poder legislativo como su representante directo al momento de 

regular materias de indudable importancia para el desarrollo y bienestar colectivo, dejando en 

clara evidencia el desconocimiento de este principio constitucional y por tanto un ejercicio 

indebido del poder otorgado a los órganos de la administración pública que en algunos casos 

permiten la imposición arbitraria a los administrados de obligaciones o derechos en particular 

que afectan directamente el Estado Constitucional de Derechos y Justicia.   
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CAPÍTULO I.- MARCO TEÓRICO 

1.1. Antecedentes y situación problemática 

1.1.1. Antecedentes 

De acuerdo a la naturaleza del tema de investigación, es necesario establecer de manera previa 

el estado situacional actual referente al principio constitucional de reserva de ley y la capacidad 

normativa que tienen los órganos de la administración pública en el Ecuador; en efecto tenemos: 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) contiene normas jurídicas de carácter 

vinculante para los poderes públicos al igual que para los habitantes del país; aquello no quiere 

decir que todas sean de la misma naturaleza y especie, por el contrario, cabe clasificarlas según 

diversos criterios; entre ellas tenemos: las normas jurídicas de competencia, al respecto el 

trabajo de Vásquez, (2004), titulado: “La fuerza normativa de la Constitución ecuatoriana 

actual”, del Foro, Revista de Derecho, abordó: una parte de la doctrina enseña que son aquellas 

que por su naturaleza son permisivas en el sentido de que permiten o autorizan a los órganos a 

crear normas y tomar decisiones que no podrían crearlas ni adoptarlas si es que no tuvieran esa 

autorización, pero para otras doctrinas son mandamientos o definiciones, y aún de fijación de 

condiciones para la existencia o validez de las leyes y normas, en general; para Guastini, en 

cambio, las normas de competencia son todo al mismo tiempo, debido a la naturaleza compleja 

de los preceptos constitucionales. 

Por tanto, es necesario tener claro que, el principio de reserva de ley en su estado situacional 

actual, se constituye en una condicionante para el ejercicio del poder conferido a las autoridades 

públicas que se encuentran ejerciendo cargos en los órganos de la administración pública en el 

Ecuador; quienes, deberán ajustar el punto de partida de su accionar bajo la premisa que todo 

lo que no está prohibido por la ley no puede ser impedido y nadie puede ser obligado a hacer 

algo que en la ley no se encuentre ordenado. 

Identificado el estado situacional actual referente al principio constitucional de reserva de ley 

y la capacidad normativa que tienen los órganos de la administración pública en el Ecuador; es 

necesario referirse a los antecedentes; para ello, se tiene entre los mismos el artículo científico 

de Cazor y Guiloff, (2011), titulado: “La reserva de ley y la necesidad de redefinir su función 

en el estado constitucional chileno”, elaborado en el Anuario de Derecho Público Universidad 

Diego Portales, el cual señala que tradicionalmente se ha concebido la reserva legal como una 

garantía normativa destinada a resguardar que las definiciones en torno a materias cruciales, 
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como la libertad y propiedad (modernamente expresadas en la cláusula del libre desarrollo de 

la personalidad), solo puedan ser reguladas a través de una ley. Una consecuencia lógica de ello 

es que se imposibilita que el reglamento adopte definiciones sobre tales materias. Desde esta 

perspectiva, la reserva de ley aparece como una garantía para el legislador democrático. 

Es relevante referir antecedentes de esta naturaleza, pues para abordar el tema de la 

investigación, se debe tener en cuenta como punto de partida una definición elemental del 

principio de reserva de ley; entendido esto, podemos referir que en nuestra Constitución de la 

República del Ecuador (2008) este principio se halla contemplado en el artículo 132 que señala 

que se requerirá de ley en casos muy puntuales que se ajustan a lo señalado en el artículo 

científico citado. 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) identifica a nuestro Estado como un Estado 

Constitucional de Derechos, cuya formación en el diario vivir de nuestra sociedad ha requerido 

innumerables transformaciones en la mentalidad y cultura jurídica; al respecto, Roig, (2002), 

en su artículo científico titulado: “Derechos fundamentales y Estado constitucional”, precisa 

que uno de los rasgos que mejor definen el Estado Constitucional de Derecho es la orientación 

del Estado a la protección de los derechos al margen (o incluso por encima) de la ley: no se 

trata, pues, de la eficacia de los derechos en la medida y en los términos marcados en la ley, 

sino de la eficacia de los derechos en la medida y en los términos establecidos en la 

Constitución. 

En este sentido, si se analiza que el principio de reserva de ley es una garantía normativa 

destinada a resguardar que las definiciones en torno a materias cruciales solo puedan ser 

reguladas por ley, debemos tener presente que, en un Estado Constitucional de Derechos, los 

derechos fundamentales disponen los límites para los poderes públicos y privados y definen los 

fines básicos a los cuales deben orientarse.  

El principio constitucional de reserva de ley es un principio constitucional toda vez que se 

constituye en la base y razón fundamental del proceder de los órganos de la administración 

pública como garantía sustantiva para la vigencia de los derechos fundamentales; al respecto, 

Vöhringer, (2001), en su artículo científico titulado “La reserva legal: una garantía sustantiva 

que desaparece”, precisa que la existencia de una reserva legal poderosa no excluye la potestad 

reglamentaria de ejecución. Ella debe subordinarse a los parámetros precisos definidos por la 
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ley al establecer los elementos esenciales de la regulación o restricción de derechos 

fundamentales. 

Se precisa entonces que el principio constitucional de reserva de ley si bien ha venido 

progresivamente adquiriendo plena vigencia; a su vez, se ha transformado en el punto de 

encuentro entre las libertades expansionistas de la potestad reglamentaria con las aspiraciones 

participativas del legislativo que busca fortalecer su función y que la misma sea respetada.  

La influencia vertiginosa del Derecho Administrativo en el Derecho Constitucional, ha 

permitido la promulgación de leyes que se han constituido en la base para alcanzar el Estado 

de Derecho que actualmente tenemos en nuestro país; al abordar su regulación, se ha ido 

depurando las instituciones y procedimientos, lo cual ha permitido estructurar las garantías 

básicas frente a las prerrogativas de las administraciones públicas; al respecto, Cassagne y De 

Enterría, (2016), en su investigación titulada: “El principio de legalidad y el control judicial de 

la discrecionalidad administrativa”, precisa que si nadie está obligado a obedecer lo que la ley 

no manda es porque los funcionarios de la Administración, en su caso, tienen prohibido dictar 

órdenes o emitir actos administrativos contrarios a las leyes positivas, a la razón o a la justicia.  

En efecto, las normas jurídicas han de convertirse en realidad jurídica para ser eficaces; para 

ello, es necesario que sean redactadas de forma clara y precisa, adecuado al fin que buscan y 

exigir su cumplimiento; puesto que, abandonadas a los intereses sociales quedarían al servicio 

de las mismas tendencias que se busca corregir o perseguir. El Legislador tiene la gran misión 

de preparar la redacción de las leyes; así mismo, la administración pública a través de sus 

órganos con capacidad normativa, tiene la obligación de colaborar con el legislador en la tarea 

de defender la justicia. 

1.1.2. Bases teóricas. 

Para la presente investigación respecto del principio constitucional de reserva de ley a través 

de la capacidad normativa que tienen los órganos de la administración pública en el Ecuador, 

es necesario considerar el Derecho Constitucional y el Derecho Administrativo, respecto de lo 

cual tenemos las siguientes bases teóricas: 

1.1.2.1. Principio constitucional de reserva de ley 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) otorga a los órganos de la administración 

pública en el Ecuador, capacidad normativa para la expedición de normas de carácter general 
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en las materias propias de su competencia, sin menoscabo de las disposiciones legales; así 

afirmado el principio de reserva de ley se tiene que: en un primer momento la administración 

pública es rigurosa y respeta este principio constitucional bajo la conciencia que la ley debe 

regular los elementos esenciales de la conducta antijurídica y la naturaleza y límites de las 

sanciones; sin embargo, en otro momento, se flexibiliza progresivamente hasta límites que lo 

hacen desaparecer; pues, por una parte, los órganos de la administración pública renuncian a 

esta existencia legal para exigir tan solo la fijación de criterios mínimos de antijuridicidad y 

clases de sanciones en materias donde se halla presente el interés local; y, por otro lado, se 

valida la simple remisión al reglamento, vacía de todo contenido sancionador en el marco de la 

relación de sujeción especial como potestad de auto ordenación de la administración pública. 

Al respecto, Pinto (2012) manifiesta: “La principal manifestación de la vigencia del principio 

de legalidad es justamente el principio de reserva de ley, según el cual existen algunas materias 

que por su importancia social o política el constituyente atribuye exclusivamente al legislador” 

(p. 29). 

En virtud de lo manifestado, se tiene un principio constitucional de reserva de ley con bases 

muy frágiles y sometido a constantes vulneraciones por parte de los órganos de la 

administración pública a través de su capacidad normativa en el Ecuador, lo que contribuye 

muy poco a garantizar la seguridad jurídica en el país; puesto que, la reserva de ley no solo 

debe constituirse un límite frente a la naturaleza de la capacidad normativa, sino también, debe 

ser una garantía para el propio legislador de manera que pueda evitarse que sectores reservados 

puedan evadir la ley por razones de comodidad o de conveniencia política.     

1.1.2.2. Actividad de la Administración Pública. 

La ciencia de la administración pública analiza sus problemas de organización y actuación, sus 

principios y normas racionales, lo cual le permite visualizar el fenómeno administrativo desde 

una perspectiva más amplia de análisis de la administración pública, análisis necesario que 

permite comprender como influye en el derecho los fenómenos administrativos; al respecto 

Navarro & Efraín, 2015, citan a  Frederick C. Mosher, y señalan: (…) El esquema jurídico no 

ayuda siempre a comprender los problemas organizativos, y algunas veces constituye un 

obstáculo para la introducción de cambios, remedios, reformas internas que se han hecho 

necesarias por las condiciones objetivas y subjetivas en que actúa la administración (…) (2015, 

p. 2). 
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La administración pública enfocada dentro del Derecho Administrativo refiere a la relación 

entre el Estado y sus administrados; así como también, las relaciones tanto inter orgánicas como 

inter administrativas; por tanto, el Derecho Administrativo cuenta con un margen muy amplio 

donde no se trata a un solo tipo de relaciones sino que existe una multiplicidad de relaciones 

que regula el derecho y que poseen sus particularidades, por tanto, el Derecho Administrativo, 

tiene una función diferente para cada caso; porque mientras los actos externos de la 

administración están regulados por el Derecho Administrativo, cuando se analiza la actividad 

interna de la administración pública, el derecho se limita a establecer el sistema de legalidad, y 

no analiza el fenómeno completo de los actos internos que inciden dentro del proceso de 

decisión de la administración pública y que cuya reiteración o modificación constituyen el 

fenómeno llamado precedente. 

Es necesario comprender que la actividad jurídica de la administración pública puede ser 

analizada tanto por el Derecho Administrativo como por la ciencia de la administración, pues 

de esta manera, permite tener una visión amplia de los fenómenos administrativos tanto desde 

la parte normativa como organizativa; al respecto, debemos distinguir entre actos 

administrativos y actos de administración, que responden a manifestaciones diferentes de la 

administración pública y cuyos efectos dentro del Derecho Administrativo son diferentes. Es 

así que, los actos de administración, son mecanismos internos que la propia administración 

pública se establece para el cumplimiento de sus funciones sin dar lugar al nacimiento de 

derechos individuales; en tanto que, los actos administrativos, son actos externos que crean 

vínculos con los administrados.       

1.1.2.2.1. Capacidad normativa de los órganos de la administración pública. 

La realidad estructural y organizativa de la administración pública es relativa debido a la 

evolución de cada Estado; por ello, la capacidad para satisfacer las necesidades puestas a 

consideración de la administración pública deben ser suficientes y eficaces; por tanto, habituar 

sus actos administrativos tendientes a alcanzar efectos jurídicos favorables para los 

administrados, conlleva un responsable ejercicio de su capacidad normativa en el marco del 

respeto irrestricto a los principios y garantías constitucionales, de modo que, se asegure que 

bajo ningún concepto haya lugar en los administrados a una inestabilidad de la seguridad 

jurídica frente a los órganos de la administración pública.  

“La potestad es un poder otorgado por el ordenamiento jurídico a la administración 

pública, para el cumplimiento de ciertas finalidades que la ley legítima y delimita; 
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que puede ser objeto de control jurisdiccional lo que permite inferir que en los casos 

que se actúe de forma contraria al ordenamiento jurídico o sobrepasándose de las 

facultades otorgadas a la administración, el acto será ilegal, por lo que se establece 

que sin atribución previa de esta potestad a la administración, a través de la ley, la 

administración no puede actuar”. (Navarro, Efraín, 2015, p. 82) 

Si bien los órganos de la administración pública gozan de capacidad normativa, se debe tener 

muy claro que dicha potestad no constituye bajo ningún concepto una libertad de acción donde 

la voluntad, forma y modo de aplicarla queda sin limitación alguna sujeta al arbitrio del órgano 

de la administración pública que se encuentre ejerciendo su poder conferido por el 

ordenamiento jurídico vigente en el Ecuador; ya que, la misma ley legitima y delimita la 

potestad del órgano que dicta el acto administrativo y en consecuencia la administración pública 

es responsable de la legalidad de sus actos, donde la supremacía de la ley sobre los reglamentos 

y actos administrativos constituyen una vinculación positiva de la administración a la ley.   

1.1.3. Situación problemática. 

La situación problemática del tema de investigación que se trata, es necesario analizarla 

considerando que la Constitución de la República del Ecuador (2008) bajo el principio de 

reserva de ley determinado en el artículo 132, establece determinadas materias que han de ser 

reguladas mediante ley; es así que, se habla de una garantía constitucionalmente prevista, que 

tiene como fin asegurar que determinadas materias de especial importancia sean directamente 

reguladas por el titular de la acción legislativa; esto es, la Asamblea Nacional; bajo esta premisa 

se entiende que el principio de reserva de ley, constituye a su vez una garantía limitante para 

los órganos de la administración pública que gozan de capacidad normativa y que si se analiza 

el contexto del bienestar normativo de una colectividad, se verá que exista o no el principio de 

reserva de ley, no cabe la posibilidad de la existencia de reglamentos y demás cuerpos 

normativos con carácter autónomo respecto a la ley. 

El poder del cual gozan los órganos de la administración pública siempre estará sujeto a 

presiones. Existe la percepción de que en muchos casos, la administración pública en ejercicio 

del poder, cede antes dichas presiones; y, por tanto, la importancia de una configuración clara 

de los límites que impone y exige el principio constitucional de reserva de ley; ya que, se 

constituye en una protección de las minorías que no gozan de poder. La potestad reglamentaria 

como capacidad normativa de los órganos de la administración pública, tiene por objeto 

desarrollar la ley para su correcta aplicación sin alterarla ni modificarla; sin embargo, la 

administración pública ha ido más allá de esta potestad, regulando materias que son de estricto 
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dominio legal, sin el absoluto respeto a los preceptos constitucionales; esto afecta a los límites 

del poder, a las atribuciones constitucionales, la reserva legal, la jerarquía normativa y el 

principio democrático que se halla consagrado en la Constitución. 

En el Ecuador, el principio de reserva de ley, se constituye en una garantía esencial del Estado 

de Derecho, donde, asegurar la regulación de los ámbitos de libertad que corresponde a los 

ciudadanos, depende de la voluntad de sus representantes, quienes, intuitivamente en la mayoría 

de casos o atendiendo intereses particulares o de ciertos grupos, reproducen sus decisiones en 

normativas sobre temas que deben ser regulados por ley y sobre los cuales no existe un dominio 

conceptual dada su importancia; por lo que, se torna imprescindible que los productos de su 

capacidad normativa no sean contrarios a la ley, de modo que, el cuerpo normativo creado por 

los órganos de la administración pública, se halla bajo la subordinación de la ley que regula la 

materia que se trata y con el análisis y conocimiento basto del tema a regularse. 

1.1.4. Formulación y justificación del problema científico. 

1.1.4.1. Formulación del problema científico.  

¿Cómo se garantiza el principio constitucional de reserva de ley a través de la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública en el Ecuador? 

1.1.4.2. Justificación del problema científico. 

El principio constitucional de reserva de ley vincula al legislador, pues limita la actuación de la 

administración pública, impidiéndole que distribuya competencias normativas sobre el núcleo 

esencial de la materia sujeta a reserva. Si se habla que el problema científico de esta 

investigación es determinar si los órganos de la administración pública en el Ecuador, a través 

de su capacidad normativa, vulneran el principio constitucional de reserva de ley, se torna 

imprescindible investigar si la indeterminación del texto constitucional contribuye a afectar una 

armoniosa relación entre ley y reglamento, la cual, por un lado positivamente hablando, 

constituye una garantía para el ejercicio de los derechos fundamentales en el Ecuador como 

Estado Constitucional de Derechos, en donde el derecho positivo no puede estar por encima de 

los derechos fundamentales; sin embargo, por otro lado, quizás negativo limita la facultad del 

legislador quien encuentra a través del principio constitucional de reserva de ley un límite 

expreso a su accionar. 
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La necesidad de investigar respecto del principio de reserva legal y la capacidad normativa de 

los órganos de la administración pública es innegable, pues la reserva legal es una garantía de 

tipo genérico que tiene como fin la protección a la persona; y, limitar el ejercicio del poder de 

la administración pública; además, bajo el marco del constitucionalismo actual, la reserva legal 

busca precautelar una legitimación democrática del acto mediante el cual se crea una ley, ya 

que, limita la posible persecución de fines de orden político o particulares de quienes en uso 

del poder gozan de capacidad normativa para ciertos actos. Consecuentemente, es necesario 

analizar la capacidad normativa que tienen los órganos de la administración pública y 

revalorizar el principio de reserva legal para garantizar a las minorías que no gozan de poder.  

1.2. Objetivos de la investigación. 

 

1.2.1. Objetivo General  

Analizar el principio constitucional de reserva de ley y la capacidad normativa de los órganos 

de la administración pública en el Ecuador  

1.2.2. Objetivos específicos. 

 

1.2.2.1.Estudiar la actividad de la administración y la capacidad normativa de los órganos de la 

administración pública en el Ecuador. 

 

1.2.2.2. Examinar el principio constitucional de reserva de ley como límite de la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública. 

 

1.2.2.3. Analizar las condiciones de aplicación del principio constitucional de reserva de ley a 

través de la capacidad normativa los órganos de la administración pública en el Ecuador 

mediante el estudio de un caso práctico.  
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CAPÍTULO II.- MARCO METODOLÓGICO 

2.1. Enfoque de la investigación 

El enfoque de la presente investigación es cualitativo por cuanto la situación problemática será 

analizada en forma abierta y sus resultados no son cuantificables. El enfoque cualitativo utiliza 

exclusivamente información cuyo análisis está dirigido a lograr descripciones detalladas de los 

fenómenos estudiados. Al respecto, Cauas (2015) expone: “La definición del enfoque 

metodológico es el primer paso a la definición de la manera que se recogerán los datos, como 

serán analizados e interpretados. El enfoque incluye el diseño mismo del instrumento (p. 1). 

2.2. Tipo de investigación  

Esta investigación es de nivel descriptivo pues consiste en llegar a conocer las situaciones, 

costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción exacta de las actividades, 

objetos, procesos y personas. 

Este tipo de estudios buscan especificar las propiedades importantes de personas, 

grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que es sometido a análisis. En un 

estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide cada una de ellas 

independientemente, de forma tal de describir los que se investiga. Este tipo de 

estudio puede ofrecer la posibilidad de llevar a cabo algún nivel de predicción 

(aunque sea elemental). (Cauas, 2015, p. 2) 

Esta investigación tiene un diseño documental ya que se realiza a través de la consulta de 

documentos bajo un formato análogo independiente del tipo de investigación que se realiza. 

Técnicas de investigación documental (procedimientos orientados a la 

aproximación a, procesamiento y recuperación de información contenida en 

documentos, independientemente del soporte documental en que se hallen) 

Ejemplos de estas técnicas son el aparato crítico (conjunto de apoyos al texto 

principal de un documento científico, según normas internacionales), las técnicas 

de lectura (aproximación al documento) y la reseña, el resumen, etc. (recuperación 

de la información). (Crotte, 2011, pp. 277-297) 

Para la presente investigación se utilizará el método dogmático que concibe el problema 

jurídico desde una perspectiva estrictamente formalista, desconectando todo elemento fáctico 

o real que se relacione con la institución, norma jurídica o estructura legal en cuestión, su objeto 

debe estar constituido por las fuentes formales que lo integran; es decir, por la ley, la costumbre, 

sus principios generales, el negocio jurídico y la jurisprudencia.    
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Al respecto, Odar, cita lo siguiente: “En los estudios de dogmática jurídica se investiga lo que 

los humanos dicen que hacen con el derecho” (Witker 1995, p. 4), y se los conoce como 

“dogmáticos porque en nuestra disciplina la norma jurídica es considerada un dogma” (Díaz 

1998, p. 159). 

Como dogmática jurídica se comprende al método que considera un conjunto de axiomas o 

principios que permiten alcanzar el entendimiento del Derecho; de esta manera, a través del 

método dogmático jurídico, se considera válido todo aquello que el Derecho Positivo 

contempla, con lo cual una de las principales funciones de este método es mediante la aplicación 

e interpretación de los principios constitucionales y legales, llenar los vacíos del ordenamiento 

jurídico vigente. Al respecto Warat, cita lo siguiente: “Bielsa, haciéndose eco de una prestigiosa 

trayectoria teórica, define la dogmática jurídica: “como la disciplina científica que tiene por 

objeto el ordenamiento sistemático de los conceptos jurídicos”, agregando, que se trata de una 

ciencia que se forma “de acuerdo con los preceptos científicos y técnicos” (1981, p. 33) 

2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de información  

Las técnicas e instrumentos que serán utilizados en el presente trabajo de investigación será el 

análisis documental mediante un estudio abierto de la situación problemática. Al respecto, 

Crotte dice: “La técnica de investigación científica es un procedimiento típico, validado por la 

práctica, orientado generalmente —aunque no exclusivamente— a obtener y transformar 

información útil para la solución de problemas de conocimiento en las disciplinas científicas” 

(2011, p. 2). 

En tal virtud, esta investigación será efectuada bajo una perspectiva descriptiva donde el estudio 

y análisis de las bases teóricas facilitará un conocimiento amplio y suficiente que faculte 

abordar la problemática con una visión clara que de alguna manera sin menoscabo de lo 

referido, permita realizar un aporte constitucional a la situación problemática que se analizará 

acogiendo las técnicas, métodos, instrumentos propios de una investigación que garantice el 

cumplimiento cabal de los objetivos de la misma.   
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CAPÍTULO III.- RESULTADOS 

3.1.- Presentación de resultados 

El tema a tratarse en la presente investigación es: “El principio constitucional de reserva de ley 

y la capacidad normativa de los órganos de la administración pública en el Ecuador”; para ello, 

es imprescindible comprender el estado situacional actual del principio de reserva de ley en el 

ordenamiento jurídico como una condicionante para el ejercicio del poder conferido a las 

autoridades públicas que actúan a nombre de los órganos de la administración pública en el 

Ecuador. 

En este sentido, se analizará la actividad jurídica de la administración y la capacidad normativa 

que tienen los órganos de la administración pública, como aquella gran responsabilidad que 

debe ser suficiente y eficaz; esto es, habituar sus actos administrativos a alcanzar efectos 

jurídicos favorables para los administrados con un responsable ejercicio de su potestad, en 

respeto absoluto de los principios y garantías constitucionales de modo que, bajo ningún 

concepto, haya lugar en los administrados a una inestabilidad de la seguridad jurídica frente a 

ellos.  

De aquí la situación problemática, pues, el poder del cual gozan los órganos de la 

administración pública siempre estará sujeto a presiones; y, existe la percepción de que en 

muchos casos, la administración pública cede ante dichas presiones, destacando entonces la 

importancia de una configuración clara de los límites que impone el principio constitucional de 

reserva de ley que se constituye en una protección de las minorías que no gozan de poder. 

De igual manera, se abordará el tema de la presente investigación desde el principio 

constitucional de reserva de ley como límite de la capacidad normativa de los órganos de la 

administración pública, se analizará sus fundamentos, antecedentes, características y funciones, 

de modo que permita comprender cómo la administración pública en determinados casos es 

rigurosa y respeta el principio de reserva de ley bajo la premisa que la ley debe regular aquellas 

materias que constitucionalmente así se ha determinado; sin embargo, en otro momento, se 

flexibiliza progresivamente hasta límites que hacen caso omiso al principio de reserva de ley y 

en uso de su capacidad normativa valida su accionar a la simple remisión de normas 

reglamentarias; por ello, el principio de reserva de ley no solo debe constituirse en un límite 

frente a la naturaleza de la capacidad normativa de la administración pública, sino debe ser una 
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garantía para el legislador de manera que se evite que sectores reservados puedan evadir la ley 

por razones de comodidad o conveniencia.  

Finalmente, con fundamento en el análisis efectuado de las bases teóricas ya referidas, se 

procederá a identificar un caso práctico que permita evidenciar en primer término cómo la 

administración pública ejerce sus potestades normativas con respeto y apego al cumplimiento 

del principio constitucional de reserva de ley; y, en segundo término, cómo la potestad 

reglamentaria de la administración pública se ha ido más allá, regulando materias que son de 

estricto dominio legal sin respeto a los preceptos constitucionales y afectando los límites del 

poder. Por tanto, el objetivo de esta investigación, es analizar el principio constitucional de 

reserva de ley y la capacidad normativa de los órganos de la administración pública en el 

Ecuador, examinando además las condiciones de aplicación de este principio mediante la 

utilización de casos prácticos que reflejan la realidad respecto de lo que se trata.       

3.2.-  Análisis e interpretación de resultados 

3.2.1.- ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA CAPACIDAD NORMATIVA 

QUE TIENEN LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

3.2.1.1.- Administración pública, fundamentos y criterios básicos 

La administración pública es aquella parte de la actividad estatal cuya razón de ser se enmarca 

fundamentalmente en la prestación del servicio público, así, a través de la administración 

pública, el Estado satisface las necesidades de la sociedad y justifica su existencia. A efectos 

de hablar de administración pública, es necesario hablar en primer lugar de Derecho 

Administrativo como regulador de la necesidad de los administrados respecto de la actividad 

estatal, que se resume en el control de la estructura, funcionamiento y organización de la 

administración pública.  

No puede hablarse de un derecho administrativo como disciplina jurídica 

coordinada, con puntos de vista propios y especiales, con anterioridad a la 

organización del Consejo de Estado de Francia, que viene a marcar la separación 

entre la época del Estado de Derecho en que vivimos y el régimen que la doctrina 

señala como Estado de policía, cuya característica esencial es la concentración de 

poderes del príncipe o monarca. (Bauzá, 1996, p. 16) 

Es importante anotar que la actividad de la administración pública se halla sujeta a la ley como 

el reflejo de la voluntad soberana que rige con carácter general y obligatorio; esto es, tanto a 

los órganos de la administración pública como a los ciudadanos, quienes se hallan sujetos de 
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responsabilidades por su inobservancia, garantizándose de tal manera la seguridad jurídica de 

un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, donde el Derecho Administrativo se impone 

como una disciplina jurídica vigente y eficaz. 

Respecto del Derecho Administrativo, Marcel Waline señala: Es el conjunto de 

reglas que determinan en qué condiciones los entes administrativos adquieren 

derechos e imponen obligaciones a los administrados, mediante la acción de sus 

agentes en interés de la satisfacción de las necesidades públicas. (Morales, 2011, p. 

7) 

El Derecho Administrativo entonces, se constituye en un conjunto de normas jurídicas de 

Derecho Público destinadas a regular la estructura, organización y funcionamiento del Estado, 

cuyo accionar a través de la administración pública, debe ceñirse al respeto irrestricto de los 

derechos y garantías constitucionales; así como también, de la ley como manifestación de una 

voluntad soberana que no goza del poder público pero si de la representación por parte del 

legislativo investido de facultades normativas. 

Se entiende como el poder público, que le corresponde decidir cuál es el propósito 

común de una colectividad y atender sus necesidades, para permitir el 

desenvolvimiento de los individuos. 

 

Para esto último, realiza la función administrativa, mediante una actividad que 

comporta la organización del hombre y materiales. Esta organización y dirección la 

llamamos administración pública.  (Vélez, 2005, p. 37) 

La administración pública entonces, como elemento fundamental para la consecución de los 

fines públicos del Estado, en ejercicio de su función administrativa, no solo se encarga de dar 

cumplimiento con la normativa legal vigente, sino que contribuye al desarrollo de un Estado, 

imponiendo un orden social y económico, para lo cual, se halla investida de cierto poder que 

permite que su voluntad se encuentre por encima de las voluntades individuales, incluso 

coercitivamente procurando y salvaguardando prioritariamente el bienestar colectivo ante el 

particular.  

En la actualidad, se debe mirar el principio de legalidad con mucha mayor amplitud, 

puesto que el administrador público y la función administrativa no solo que han de 

estar a lo dispuesto en la normativa jurídica vigente, sino a la juridicidad de sus 

actos, esto es han de tener presente al derecho en su conjunto, a la misión que como 

función pública deben desarrollar, es decir la consecución del bien común, todo ello 

enmarcado dentro del principio de responsabilidad en su actuación, para que 

conforme el mandato del artículo 227 de la Carta Primera, sus actuaciones estén 

enmarcadas en los principios de capacidad, honestidad y eficiencia. Pero además 

de aquello, la visión en la que deben fundar sus actuaciones será social, con lo que 

la libertad de sus realizaciones estará siempre restringida al ámbito de lo social. De 
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otra parte, lo novedoso de la nueva carta radica en el hecho de que las actuaciones 

de los servidores públicos, siempre estarán sujetas a evaluación, cuestión que luce 

coherente con el sentido del nuevo orden jurídico, en tanto lo que se quiere lograr 

son niveles de la mayor calidad, eficiencia y excelencia. (Morales, 2010, p. 17) 

Es responsabilidad del Estado hacer frente a las necesidades sociales y para ello es preciso 

identificar cuáles son sus funciones; así como también, el mecanismo idóneo mediante el cual 

se dará una solución a las mismas; para ello, la esencia de la administración pública debe ser 

comprendida de forma clara y precisa y se torna necesario considerar a la ciencia de la 

administración, la cual permite alcanzar el conocimiento y uso que debe darse a la 

administración pública.  

El derecho administrativo analiza y estudia la Administración Pública desde una 

perspectiva jurídica. Su objeto de estudio es la Administración Pública en cuanto 

fenómeno y hecho jurídico. Pero, por supuesto, que la Administración Pública y el 

Estado pueden ser estudiados desde otros ángulos y perspectivas. Esto es elemental. 

 

Por su parte la ciencia administrativa Pública tiene también como objeto de análisis 

la Administración Pública, pero desde una perspectiva diferente al derecho 

administrativo. 

 

La perspectiva de la ciencia administrativa Pública o del experto administrador 

público es el conocimiento del funcionamiento real de esta organización de recursos 

humanos, técnicos, de capital, etc., para el logro de un funcionamiento eficaz de 

una sana Administración. (Pérez, 1999, p. 32) 

La responsabilidad que tiene el Estado a través del ejercicio del poder que ejecuta la 

administración pública, no tendría lugar sin la aceptación de una sociedad que 

democráticamente ha decidido conferir estas potestades; así, el poder, se constituye en un 

elemento de mucha importancia para regular el comportamiento social para la obtención 

de objetivos comunes, que solo pueden alcanzarse mediante la organización adecuada de 

habilidades y recursos destinados al bienestar común y la satisfacción de las necesidades 

sociales. 

La organización de la sociedad y la integración a la estructura institucional impuesta por 

el poder conferido democráticamente a la administración pública, permite la consecución 

de los objetivos planificados dentro de un Estado; sin duda alguna, la satisfacción de las 

necesidades sociales y el desarrollo de los pueblos que adquieren una identidad a través 

de los tiempos, se basa en determinados intereses comunes que adaptan la vida en 

comunidad de normas, valores e instituciones.       
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El servicio público se entiende en el sentido más amplio posible, como cualquier 

actividad, gestión o actuación propias de la Administración, inherentes a su natural 

quehacer, incluyendo tanto el ejercicio de potestades administrativas, como las 

meras actividades materiales, como las omisiones o pasividades cuando la 

Administración tiene el deber de obrar o comportarse de un modo determinado, e 

incluso la simple titularidad de competencias. (Fuentes, 2004, p. 116) 

La responsabilidad estatal se encuentra principalmente reflejada en la naturaleza de la función 

pública, que consiste en que, por intermedio de los servidores públicos, se encargan de dar 

cumplimiento a sus obligaciones, derechos y responsabilidades; por tanto, la función pública, 

se constituye en una tarea de servicio público que determinada institución o servidor debe 

proporcionar con base en una adecuada y óptima administración pública, que emana un 

dinamismo auténtico en función de las necesidades de la sociedad. Así pues, la administración 

pública se torna desde dos perspectivas, una funcional y otra orgánica.  

La Administración Pública puede entenderse en un sentido orgánico o funcional: 

según el primero, se concibe como institución o persona jurídica, mientras que 

desde el punto de vista funcional constituye una actividad o función pública. 

 

Respecto del concepto orgánico de administración debe destacarse la definición que 

de la misma hace el profesor VIDAL PERDOMO, para quien: “Por administración 

se entiende el conjunto de órganos encargados de cumplir las múltiples 

intervenciones del Estado moderno y de atender los servicios que presta”. 

 

Ambos conceptos son plenamente compatibles y necesarios para su interpretación, 

pues el primero nos permite dotar a la administración pública de cualidades 

imprescindibles para su funcionamiento externo en la sociedad tales como el 

nombre, la capacidad jurídica, el domicilio, el patrimonio y la nacionalidad, 

mientras que la segunda nos permite configurar el contenido y los límites de las 

actuaciones administrativas. (Cuenca, 2010, pp. 27-28)   

Se dice de la administración pública funcional, aquella que evoluciona bajo una tendencia de 

mejoramiento continuo y fortalecimiento que se halla direccionado a consolidar una 

administración pública proactiva y que actúa efectivamente en la construcción de instituciones 

estatales fuertes con plenas capacidades de resolver los desafíos sociales; para lo cual, se 

establecen directrices claras de planificación, implementación y aplicación de políticas 

públicas, designación de servidores públicos con liderazgo y preparación académica adecuada, 

responsabilidades por acción u omisión. En fin, desde el punto de vista funcional a través de 

estas políticas públicas, se pretende el mejoramiento de la administración pública al servicio de 

la colectividad.   
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Se dice de la administración pública orgánica, aquella que analiza la utilidad que proporciona 

la existencia de las instituciones públicas y se basa en una adecuada organización de la 

estructura institucional del Estado, priorizando la atención de los fines estatales a través de 

limitación del gasto público y la correcta distribución de funciones. En fin, desde el punto de 

vista orgánico, la creación de la estructura institucional del Estado debe establecerse bajo un 

argumento tendiente al mejoramiento de los servicios y la optimización de recursos.  

3.2.1.2.- Formas de actividad jurídica de la administración pública (actividad que 

produce efectos jurídicos). 

La ciencia de la administración pública contempla la actividad estatal y su relación con los 

administrados; así, la actividad del Estado se reduce en una parte al Derecho Constitucional y 

la política; y en otra, a la actividad mediante la cual ejecuta su propuesta política, es decir la 

administración pública, la cual está dada con vista a la prestación del servicio público a fin de 

atender de manera efectiva las necesidades sociales en beneficio de los administrados. En 

efecto, la actividad estatal conlleva el conjunto de facultades y atribuciones que gozan los 

órganos de la administración pública para que tenga lugar la función administrativa. 

Es indudable que entre los cambios de la sociedad y la administración pública 

siempre existe una relación indisoluble, pues si bien es cierto que la normatividad 

de la administración pública determina en muchas ocasiones cambios sociales, 

también es cierto que éstos pueden influir e influyen poderosamente en los cambios 

de la administración pública fortaleciendo algunos aspectos de la misma, por lo 

cual, los teóricos de la administración y  los titulares o responsables de la 

administración pública, deben estar atentos para conocer en forma adecuada los 

cambios sociales y determinar si éstos requieren algún cambio en la realización de 

algún aspecto del ejercicio de la administración pública.  (Galindo, 2016, p. 115) 

La administración pública para el cumplimiento de los fines constitucionales y legales que le 

han sido encargados, permite percibir dentro de sus formas de actividad jurídica, aquellas que 

producen efectos jurídicos; para ello, es imprescindible considerar que dicha actividad debe 

velar por la garantía del interés general del Estado; así, el Derecho Administrativo, mediante 

sus fundamentos constitucionales y normativos, se direccionan a proporcionar la seguridad y 

certeza jurídica, garantizando el principio de buena administración que no es otra cosa que los 

administrados sean tratados equitativamente, objetivamente y dentro de los términos o plazos 

legales y razonables.  

La garantía del interés general es la principal tarea del Estado y, por ello, el Derecho 

Administrativo ha de tener presente esta realidad y adecuarse, institucionalmente, 
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a los nuevos tiempos pues, de lo contrario perderá la ocasión de cumplir la función 

que lo justifica, cual es la mejor ordenación y gestión de la actividad pública con 

arreglo a la justicia.  (Muñoz, 2008, p. 39) 

La actividad de la administración pública tiene lugar mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo, que no es otra cosa que el conjunto de actuaciones que ejecutan los órganos de 

la administración pública a través de los servidores públicos, quienes en el marco de sus 

competencias, desarrollan el proceso administrativo cuya finalidad se concreta en: “El alcance 

del acto es restringido, siendo entonces cinco las formas jurídicas de exteriorización de la 

función administrativa: acto, hecho, simple acto, reglamento y contrato administrativo” (Dromi, 

2008, p. 35). 

3.2.1.2.1.- Actos administrativos  

Como parte de la actividad de la administración pública, se encuentran ciertos actos emanados 

de sus competencias y la ley, que no solo se encargan de asegurar el funcionamiento de la 

actividad estatal, sino también que producen efectos jurídicos; aquellos se conocen como actos 

administrativos siendo estos una forma natural de expresión para la administración pública, que 

no forma parte del ordenamiento jurídico vigente, por cuanto no ordena ni regula la vida social 

y sus efectos concluyen con su cumplimiento por lo que aplican para un caso en concreto.   

Es un acto jurídico en sentido estricto, consistente en una declaración intelectual de 

voluntad, juicio, deseo o conocimiento, emitido por una Administración pública, en 

ejercicio de una potestad administrativa, distinta de la potestad reglamentaria, y 

sometido al Derecho Administrativo y a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

(Pato, 2012, p. 16) 

En efecto, acto administrativo, es una decisión unilateral de autoridad administrativa 

competente que, en respeto irrestricto del ordenamiento jurídico vigente, produce efectos 

jurídicos en un caso concreto; esta decisión se constituye en una declaración que puede ser 

decisoria como por ejemplo: la emisión de una licencia de conducir; de conocimiento como por 

ejemplo: la emisión de una partida de nacimiento; o de opinión, cuando valora una circunstancia 

como por ejemplo: un certificado de honorabilidad.  

El acto administrativo como declaración intelectual de la voluntad de la administración pública 

sometida al Derecho Administrativo y por tanto a la jurisdicción contencioso administrativa, 

puede manifestarse mediante distintas clases que en términos generales Tardío, P. J. A. (2012), 

establece diversas clasificaciones como son: A) Actos favorables y de gravamen.- Actos 

favorables son aquellos que amplían las posibilidades jurídicas del administrado, entre los 
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cuales se identifica actos administrativos como concesión de servicios públicos, extensión de 

nombramientos, etc.; y, actos de gravamen aquellos que imponen sanciones administrativas, 

prohibiciones, etc. B) Actos resolutorios y actos de trámite. - resolutorio aquel que ponen fin al 

procedimiento administrativo y de trámite aquellos que se producen dentro del mismo. C) Actos 

consentidos y actos firmes. - consentido aquel que no ha sido recurrido por el administrado y 

firme cuando no es sujeto de recurso alguno. D) Actos individuales y generales dependiendo el 

o los destinatarios. E) Actos expresos y tácitos. - expresos aquellos donde explícitamente se 

expone la voluntad de la administración pública; y, tácitos como por ejemplo el silencio 

administrativo.  

Ahora bien, es imprescindible identificar los elementos del acto administrativo; al respecto se 

dice:   

Los elementos estructurales del acto administrativo son: los sujetos, el objeto, los 

motivos, el fin y la forma y los procedimientos. Si se cumplen los cinco requisitos 

señalados, el acto administrativo nacerá conforme a derecho; pero si se incumple 

alguno de los elementos se genera una causal de nulidad o ilegalidad del acto 

administrativo. (Robles, 2012, p. 309) 

El primer elemento son los sujetos del acto administrativo; esto es, en primer lugar, el órgano 

de la administración pública que en ejercicio de la función administrativa emite dicho acto; y, 

en segundo lugar, el o los administrados para cuyo caso concreto se emitió el acto 

administrativo. El segundo elemento es el objeto entendido éste como la situación respecto de 

la cual emana su contenido que debe ser acorde al ordenamiento jurídico vigente. El tercer 

elemento son los motivos que constituyen las razones por las cuales se ha expedido el acto 

administrativo; el cuarto elemento es el fin respecto del cual se exige la solución a una 

problemática; y por último el quinto elemento es la forma y los procedimientos que consiste en 

cumplir las formalidades previstas en la normativa vigente para la formación de la voluntad 

administrativa.         

Por tanto, la administración pública, en el ejercicio de la función administrativa, tiene la 

obligación de motivar los actos administrativos que de ella han emanado, garantizando la 

seguridad jurídica en el orden administrativo, pues la fundamentación del acto administrativo 

conlleva la justificación respecto de la cual determinado órgano de la administración pública, 

respetando el principio de legalidad, expone la norma y sus conclusiones para determinar el 

objeto del acto que emite. Por tanto, el acto administrativo se perfecciona cuando se encuentra 

constituido por todos sus elementos que funcionan como requisitos para su validez.   
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El acto administrativo será dictado por el órgano competente, se reflejará en un 

documento y se ajustará a un procedimiento establecido al efecto, es decir, seguirá 

las normas aplicables, leyes y/o reglamentos, será motivado, explicándolos 

hechos y fundamentos de derecho y se notificará al interesado en su domicilio, por 

cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su 

representante, así como la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado. 

(Vásquez, Escudero, 2010, p. 182) 

Así pues, el acto administrativo, requiere para su existencia y validez reunir todos sus elementos 

y requisitos constitutivos a través de los cuales se torna eficaz y produce los efectos jurídicos 

deseados; caso contrario, si los actos administrativos no reúnen sus elementos y requisitos para 

su validez, pueden hallarse inmersos en declaratorias de nulidad: “El acto administrativo tiene 

presunción de legitimidad por cuanto determina la obligación del particular de cumplirlo y el 

nacimiento de los términos para impugnarlo, transcurridos los cuales se opera la caducidad de 

los recursos” (Dromi, 2008, p. 17). De esta manera, los actos administrativos no validos son 

aquellos que se encuentran viciados y por consecuencia son declarados nulos por autoridad 

competente y no producen efectos jurídicos.  

Los actos administrativos gozan de presunción de legitimidad, pues se entienden expedidos en 

el ejercicio de la función administrativa apegada al ordenamiento jurídico vigente y el bienestar 

de los administrados; por tanto, para que un acto administrativo sea declarado nulo por 

autoridad competente, requiere que exista la petición de parte interesada que se halle investida 

de la necesidad de impugnar el acto administrativo en sede administrativa y que con 

fundamento en los elementos probatorios que se asista, demuestre que dicho acto no reúne los 

elementos y requisitos necesarios para su validez o en su defecto contravenga el ordenamiento 

jurídico vigente.   

 Para que un acto administrativo sea ejecutorio, tiene que tratarse de un acto 

“presumiblemente válido”, que goce de presunción de legitimidad y ejecutividad y 

haya sido notificado. La ejecución administrativa no podrá ser anterior a la 

notificación del acto. El acto debe ser comunicado al interesado, para que tenga 

conocimiento legal de él. La notificación debe realizase por medio idóneo para que 

el acto adquiera eficacia. Por último, su ejecución debe ser factible física y 

jurídicamente. (Dromi, 2008, pp. 148-149) 

En este sentido, la administración pública goza de facultad coercitiva para garantizar el 

cumplimiento de los actos administrativos emanados por ella en el marco del ordenamiento 

jurídico vigente por parte de los administrados; sin embargo, dicha facultad debe ser ejercida 

conforme a un procedimiento administrativo previamente establecido, basado en la normativa 

constitucional y legal como por ejemplo el caso de actos sancionatorios. Así mismo, es 
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imprescindible considerar que el administrado también puede suspender la ejecución de un acto 

administrativo mediante la impugnación al mismo cuando se evidencia violación a los derechos 

o una ilegalidad expresa, sin perjuicio de que en el caso de consumarse el acto administrativo 

ilegitimo, se deberá ante el órgano jurisdiccional competente, declarar su nulidad con la 

correspondiente reparación de daños y perjuicios ocasionados.  

IMPUGNACION. -  Todos los actos administrativos expedidos por los órganos y 

entidades sometidos a este estatuto serán impugnables en sede administrativa o 

judicial.  La impugnación en sede administrativa se hará de conformidad de este 

estatuto. La impugnación en sede judicial se someterá a las disposiciones legales 

aplicables. 

  

En todo caso, quien se considere afectado por un acto administrativo lo podrá 

impugnar judicialmente ante el respectivo Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo de manera directa. No será necesario para el ejercicio de este 

derecho el que haya precedido reclamación, administrativa previa la misma que 

será optativa. (Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva, 2002, art. 69) 

El acto administrativo en vía administrativa, podrá ser reformado o extinguido por la misma 

autoridad que lo expidió, quien la sustituya o su superior jerárquico a petición de parte o de 

oficio, por razones de oportunidad cuando existen motivos de orden público en cuyo caso no 

tendrá efectos retroactivos; y de legitimidad, cuando dicho acto contiene vicios que no son 

sujetos de convalidación o subsanables, en cuyo caso sí tendrá efectos retroactivos; no es 

convalidable aquellos actos normativos dictados al margen de la competencia, ordenamiento 

jurídico vigente y que carezcan de motivación entre los presupuestos fácticos y la norma legal 

de sustento. En efecto, el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa 

únicamente mediante el recurso de apelación; sin perjuicio del recurso extraordinario de 

revisión que cabe solo cuando el acto administrativo ha causado estado en vía administrativa.  

Clases de recursos.  Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario 

de revisión.  

 

Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad 

administrativa de la administración pública en la que se haya expedido el acto 

impugnado y se interpone ante el mismo órgano que expidió el acto administrativo.  

 

El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado 

en vía judicial.  

 

Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas. (Código 

Orgánico Administrativo, 2017, art. 219) 
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Frente a la impugnación del acto administrativo, el administrado puede alegar la nulidad del 

procedimiento si se trata de una causa sustancial que afecta la decisión del proceso; nulidad del 

acto administrativo o la suspensión del mismo con el objeto de evitar la consumación de 

perjuicios, cuya reparación sea difícil o imposible o cuando la apelación se basa en causas de 

nulidad de pleno derecho. El recurso extraordinario de revisión en tanto, tiene lugar cuando el 

acto administrativo ha causado estado y se verifica errores de hecho o derecho notorios que 

afectan el fondo, que aparezcan nuevos documentos esenciales al asunto; o, que el acto 

administrativo se base en documentos o actos nulos o punibles.     

La impugnación de un acto administrativo en vía judicial, tiene por objeto tutelar los derechos 

de toda persona y realizar el control de legalidad de los hechos, actos administrativos y 

contratos del sector público sujetos al Derecho Administrativo; por tanto, en procedimiento 

contencioso administrativo se tramitarán las siguientes acciones: 

Acciones en el procedimiento contencioso administrativo. Se tramitarán en 

procedimiento contencioso administrativo las siguientes acciones:  

 

1. La de plena jurisdicción o subjetiva que ampara un derecho subjetivo de la o 

del accionante, presuntamente negado, desconocido o no reconocido total o 

parcialmente por hechos o actos administrativos que produzcan efectos 

jurídicos directos. Procede también esta acción contra actos normativos que 

lesionen derechos subjetivos. 

 

2. La de anulación objetiva o por exceso de poder que tutela el cumplimiento de 

la norma jurídica objetiva, de carácter administrativo y puede proponerse por 

quien tenga interés directo para deducir la acción, solicitando la nulidad del acto 

impugnado por adolecer de un vicio legal. 

 

3. La de lesividad que pretende revocar un acto administrativo que genera un 

derecho subjetivo a favor del administrado y que lesiona el interés público. 

 

4. Las especiales de: 

 

a) El pago por consignación cuando la o el consignador o la o el consignatario sea 

el sector público comprendido en la Constitución de la República. 

 

b) La responsabilidad objetiva del Estado. 

 

c) La nulidad de contrato propuesta por el Procurador General del Estado, 

conforme con la ley. 

 

d) Las controversias en materia de contratación pública. 

 

e) Las demás que señale la ley. (Código Orgánico General de Procesos, 2015, art. 

326) 
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Es imprescindible considerar que los actos administrativos gozan de la presunción de 

legitimidad y ejecutoriedad; sin perjuicio de que el juzgador pueda ordenar la suspensión del 

acto administrativo si considera que los hechos y pruebas alegadas en la demanda conllevarían 

a una decisión favorable a la pretensión expuesta; esto, con el objeto de precautelar la 

ocurrencia de daños imposibles de reparar, respecto de los derechos del administrado.  

Procedencia. El recurso de casación procederá contra las sentencias y autos que 

pongan fin a los procesos de conocimiento dictados por las Cortes Provinciales de 

Justicia y por los Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo. 

(Código Orgánico General de Procesos, 2015, art. 266) 

Ejecutoriada la sentencia el Estado, deberá dar cumplimiento con la misma bajo prevención 

que de no hacerlo indemnizará al perjudicado por el incumplimiento. De la resolución emitida 

por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo solo podrá interponerse en vía horizontal los 

recursos de aclaración y ampliación para tratar asuntos que requieran mayor detalle y precisión; 

y, en vía vertical, el recurso de casación para tratar asuntos que versan puramente en Derecho 

y que se constituye en última instancia. 

3.2.1.2.2.- Contratos administrativos.  

Los contratos administrativos son un acuerdo de voluntades entre la administración pública y 

aquel o aquellos administrados que sean sujetos de derecho que tiene lugar en el ejercicio de la 

función administrativa y que produce efectos jurídicos como la creación, modificación, 

reconocimiento o extinción de derechos y obligaciones. Así, el contrato administrativo debe 

velar por el bienestar colectivo de los administrados, respetando los principios de la 

contratación pública en la satisfacción de las necesidades públicas. 

Los contratos administrativos, siendo como son una parte o una forma de la 

actividad administrativa, tienen una finalidad específica y propia, distinta de la que 

es inherente a la generalidad de los contratos de derecho privado, y que no es otra 

que la satisfacción y el logro del interés público, de las necesidades colectivas, 

siendo esa finalidad, precisamente, la que les da y define su naturaleza jurídica 

como tales y los efectos y consecuencias que les son específicos. (Escola, 1989, p. 

160) 

En los contratos administrativos la actuación de la administración pública se halla estrictamente 

limitada a las facultades que el mismo ordenamiento jurídico le otorga; por tanto, su potestad 

al momento de tomar decisiones para la satisfacción de las necesidades públicas se sujetará a 

la ley y a los principios de la contratación pública. Al respecto, Díaz & Rodríguez, (2016), 

identifican entre otros principios lo siguiente: La actividad contractual de la administración 
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pública debe ejecutarse sobre la base de los principios de la contratación pública entre los cuales 

identifica: A) Principio de igualdad entre los oferentes a efectos de garantizar su participación 

en las mismas condiciones y oportunidades. B) Principio de transparencia y publicidad cuyo 

objeto es garantizar a todos los oferentes un concurso público que permita una competencia 

equitativa a fin de acceder a las mejores condiciones de bienes y servicios.  

El contrato administrativo es distinto al contrato civil. Su naturaleza responde a la 

concepción de ser un acto de colaboración voluntaria con la Administración 

Pública, destinado a satisfacer funciones esenciales del Estado, es decir, fines 

públicos; disfrutando la Administración de prerrogativas que se concretan en 

facultades (dirección, modificación, resolución, ejecución, etcétera) llamadas 

cláusulas exorbitantes, que se fundan en el interés público. (Pérez, 2002, p. 8) 

El contenido y celebración del contrato administrativo se enmarca en el cumplimiento del 

ordenamiento jurídico vigente, de modo que, sus cláusulas y condiciones no pueden verse 

sujetas del arbitrio de las partes intervinientes. Por tanto, deben reunir ciertos elementos propios 

de su naturaleza, respecto de lo cual Ubidia, (2009), como elementos esenciales del contrato 

administrativo manifiesta: 1) Los sujetos: por un lado la administración pública sobre la base 

de la competencia; y, por otro, el administrado con capacidad legal para ejercer derechos y 

contraer obligaciones. 2) El objeto como la consecuencia o efecto que se pretende alcanzar. 3) 

La finalidad que consiste en satisfacer el interés público. 4) La forma que consiste en que el 

procedimiento para la constitución y suscripción de un contrato administrativo se enmarque en 

el ordenamiento jurídico vigente. 5) El elemento moral, básico en todo contrato administrativo 

en pro de la eliminación de la corrupción.  

La sumisión preferente al Derecho administrativo es la característica normativa que 

otorga a los contratos del estado regulados por la Ley y su perfil institucional, y los 

configura como una categoría independiente con alejadas raíces en el Derecho 

privado de obligaciones que seguirá aportando, mañana como ayer, el valor secular 

de su esquema jurídico; contrato y Derecho administrativo se unen para dar vida a 

un ente original. (Morales, 2007, p. 44) 

Es evidente que el contrato administrativo requiere el cumplimiento de condiciones para su 

elaboración y ejecución; así como también, para la solución de las controversias que pudiesen 

tener lugar en función del mismo. Así, los actos y hechos administrativos, los de simple 

administración y actos normativos ejecutados en la preparación de la voluntad administrativa 

contractual forman parte del procedimiento administrativo mediante el cual se conforma la 

voluntad inserta en el contrato administrativo; por lo que, son sujetos -de ser el caso- de 

impugnación en sede administrativa y judicial; sin perjuicio de la posibilidad de acudir a los 
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procesos de mediación y arbitraje para la solución de las diferencias que pudiesen presentarse 

entre las partes contratantes.    

Requisitos de los Contratos. -  Son requisitos para la celebración de los contratos, 

los siguientes: 

 

1. La competencia del órgano de contratación;  

 

2. La capacidad del adjudicatario; 

 

3.  La existencia de disponibilidad presupuestaria y de los recursos financieros 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones; y, 

 

4.  La formalización del contrato, observando el debido proceso y los requisitos 

constantes en la presente Ley y su Reglamento. (Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, 2008, art. 68) 

Por tanto, los contratos administrativos, al no reunir estos requisitos, pueden ser sujetos de 

nulidad, quedando en potestad del Procurador General del Estado demandar la nulidad del 

mismo tan pronto llegue a su conocimiento estas irregularidades; sin perjuicio de las 

responsabilidades que tenga lugar en contra de quienes intervinieron en su formación y 

celebración. Así mismo, los actos ejecutados en la preparación de la voluntad administrativa 

contractual son sujetos de impugnación en vía judicial de conformidad con la normativa legal 

constante en el COGEP; y, administrativa de conformidad con el COA, conforme se ha 

evidenciado para el caso de los actos administrativos. 

3.2.1.2.3.- Hechos administrativos  

Los hechos administrativos consisten en las actuaciones materiales técnicas o físicas  que se 

ejecutan en ejercicio de la función administrativa, produciendo efectos jurídicos directos o 

indirectos y que pueden ser sujetos de impugnación; en efecto, hecho y acto administrativo 

pueden confundirse, pues ambos son expresiones de la voluntad de los órganos de la 

administración pública; sin embargo, su diferencia radica en que el acto administrativo se 

manifiesta en la voluntad oral o escrita de la administración pública dirigida al conocimiento 

de los particulares; en tanto que, el hecho administrativo se constituye de forma directa en una 

actuación de la administración pública de la cual se deduce, cual es la voluntad de la misma.  

Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en operaciones 

técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, 

productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto 

administrativo previo.  



30 
 

 

Los hechos administrativos, contrarios al acto administrativo presunto que resulte 

del silencio administrativo positivo, conforme con este Código, son ilícitos.   

 

Las personas afectadas por hechos administrativos pueden impugnar las 

actuaciones de las administraciones públicas mediante reclamación o requerir las 

reparaciones a las que tengan derecho, de conformidad con este Código. (Código 

Orgánico Administrativo, 2017, art. 127) 

La administración pública en ejercicio de la función administrativa si llegase a ejecutar un 

hecho administrativo que afecte a los administrados, da lugar a que la persona afectada pueda 

denunciarlo o en su defecto presentar el reclamo correspondiente ante la autoridad competente; 

sin perjuicio de que en caso de negativa al reclamo, pueda acudir a sede administrativa o judicial 

para impugnarlo conforme el ordenamiento jurídico determinado para los actos y contratos 

administrativos; sin embargo, en caso de que el hecho administrativo vulnere derechos de las 

personas, éstas podrán hacer uso de las garantías jurisdiccionales para hacer respetar sus 

derechos. 

El acto de autoridad es un acto administrativo emitido por un órgano administrativo 

del Estado. El acto administrativo es la expresión o manifestación formal de la 

voluntad de la administración pública. Este acto administrativo no debe ser 

confundido con el hecho administrativo porque uno es la actuación material de la 

voluntad administrativa. Uno es formal, el otro material. El acto administrativo es 

decisión, el hecho administrativo es ejecución. El acto administrativo queda 

plasmado en un documento formal, el hecho administrativo queda plasmado en un 

documento instrumental. Uno debe formalizarse, el otro debe circunstanciarse. 

(Montes, 2010, p. 14) 

Si bien el hecho y el acto administrativo son manifestaciones de la voluntad de la administración 

pública en ejercicio de la función administrativa, mantienen un régimen jurídico propio; al 

respecto Dromi (2008) manifiesta: el hecho expresa la ejecución material de un acto 

administrativo; por tanto, su diferencia radica en la certeza jurídica, los efectos jurídicos, la 

presunción de legitimidad, la impugnabilidad, la nulidad, factores que reflejan un régimen 

jurídico autónomo. 

De este modo, tanto el hecho administrativo como el acto administrativo son manifestaciones 

de la voluntad de los órganos de la administración pública exteriorizadas de distinta forma; en 

tal sentido, es importante analizar que el hecho administrativo es un hecho jurídico que no 

requiere la existencia de un acto administrativo previo para generar consecuencias de orden 

jurídico; así, al ser una actividad de tipo material requiere la participación de un servidor 

público que proceda con su ejecución lo cual conlleva la posibilidad de que exista un cierto 
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grado de error humano y por ende obligaciones entre la administración pública y los 

administrados.   

Se concluye entonces que lo elemental del hecho administrativo es el ejercicio de la actividad 

administrativa, pero aquellos servidores públicos que la ejecutan deben considerar y prestar 

mucha cautela y atención pues un hecho administrativo también puede vulnerar derechos y 

garantías legales y constitucionales de los administrados, cuando su ejercicio ha tenido lugar 

sin la emisión de un acto administrativo previamente materializado; o, en su defecto un norma 

jurídica de carácter general que fundamente su procedencia y no dé lugar a que la actividad 

administrativa se halle viciada por razones de legitimidad, en cuyo caso, se habla de vías de 

hecho que son las actuaciones propias del ejercicio de la función administrativa ejecutadas 

incluso con el uso de la fuerza que irrespetan lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente 

y vulneran derechos constitucionalmente establecidos. 

Precisamente esa indiferencia al ordenamiento jurídico administrativo tiene lugar por la 

inobservancia de los procedimientos idóneos para la ejecución de los actos que sirven de 

fundamento al hecho administrativo; de este manera, el cumplimiento de la función 

administrativa carece de la oportunidad de estar ejecutada conforme a Derecho; y, recae en un 

claro caso de vías de hecho donde prima la ilegalidad e irregularidad que tan solo conlleva a la 

vulneración de derechos fundamentales de los administrados. Es importante acotar que la 

ilegalidad del acto resuelto cuando el mismo no ha sido notificado por parte de la administración 

pública; considera lo siguiente:  

VIGENCIA.- Los actos administrativos, para su plena validez deberán ser 

obligatoriamente notificados al administrado y mientras no lo sean no tendrán 

eficacia con respecto a quienes se haya omitido la notificación. La ejecución de 

actuaciones ordenadas en actos administrativos no notificados constituirá, para 

efectos de la responsabilidad de los funcionarios públicos, vías de hecho. (Estatuto 

del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 2002, art. 66) 

En efecto, una vía de hecho en el orden administrativo tiene lugar cuando el servidor público 

en el ejercicio de la función administrativa no ajusta su accionar público conforme a Derecho 

al no fundamentar el hecho administrativo en un acto administrativo previo o no estar apoyada 

su actuación en las normas jurídicas vigentes lesionando derechos y garantías constitucionales 

de los administrados; por tanto, es imprescindible que los órganos de la administración pública 

actúen en estricto apego al ordenamiento constitucional y legal vigente pues su inobservancia 

no solo conduce a ocasionar un grave daño a los administrados sino también al Estado quien se 
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encuentra obligado a la reparación integral de los daños producidos desacreditando su accionar 

y generando malestar continuo en la sociedad.  

3.2.1.2.4.- Actos normativos  

Estos actos son normas de carácter general y abstracto que se integran al ordenamiento jurídico 

con el objeto de modificar, derogar y/o aclarar derechos y obligaciones de los administrados, 

que no se extinguen con su aplicación como es el caso de los actos administrativos; en efecto, 

su aplicación fortalece el acto normativo y su vigencia hasta el momento que sea derogado de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  

ACTO NORMATIVO. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la 

función administrativa que produce efectos jurídicos generales, objetivos de forma 

directa. De conformidad con la Constitución corresponde al presidente de la 

República el ejercicio de la potestad reglamentaria. Un acto normativo no deja de 

ser tal por el hecho de que sus destinatarios puedan ser individualizados, siempre 

que la decisión involucre a la generalidad de los diversos sectores. (Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 2002, art. 80) 

Para que las normas jurídicas gocen de validez, se torna imprescindible que el acto normativo 

mediante el cual tuvo lugar su creación, se halle contemplado y permitido por la legislación 

vigente, fundamentando su accionar en la competencia de la autoridad pública de quien emana 

el acto normativo; entonces, la eficacia del acto normativo radica en la consecución del 

principio de validez de las normas, donde el acto normativo emana de autoridad pública 

competente que ejerce sus funciones en el marco de las potestades legales que le facultan 

otorgar la plena validez de la norma jurídica.  

Acto normativo de carácter administrativo.  
Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia 

administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su 

cumplimiento y de forma directa.  

 

Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le corresponde al 

Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con 

las leyes formales, de conformidad con la Constitución.  

 

El ejercicio de la potestad reglamentaria es independiente de la competencia 

normativa de carácter administrativo que el Presidente de la República ejerce en 

relación con el conjunto de la administración pública central. (Código Orgánico 

Administrativo, 2017, art. 128-129) 

La administración pública a través de sus máximas autoridades administrativas ejerce la 

competencia normativa en el marco administrativo del órgano de la administración pública a 
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su cargo; por tanto, es indispensable que los actos normativos sean emitidos por órgano 

competente sobre la base de la legitimidad y la oportunidad, considerando para ello la materia, 

la jurisdicción y el tiempo; y, surtirán efecto desde su publicación el Registro Oficial, salvo 

urgencia debidamente justificada donde sus efectos tendrán lugar desde su expedición. 

PRESUNCION DE COMPETENCIA Y FACULTADES IMPLICITAS. - Si 

alguna norma atribuye competencia a la Administración Pública Central, sin 

especificar el órgano que deba ejercerla, se entenderá que la facultad de tramitar y 

resolver las peticiones o impugnaciones corresponde a los órganos inferiores 

competentes por razón de la materia y del territorio y, de existir varios de éstos, al 

superior jerárquico común.  

 

Los órganos administrativos serán competentes para resolver todos los asuntos y 

adoptar todas las medidas y decisiones que los consideren razonablemente 

necesarios para cumplir con sus objetivos específicos determinados en la ley no 

obstante que dichos asuntos, medidas y decisiones no hayan sido expresas y 

detalladamente a ellos atribuidos. (Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 

de la Función Ejecutiva, 2002, art. 86) 

El ejercicio de la potestad normativa debe efectuarse en estricto apego al marco constitucional 

vigente, pues esta facultad no puede -bajo ningún concepto- superar su alcance de regulación y 

control ejercido por la administración pública, bajo la premisa de ser llamados a velar por el 

cumplimiento de la norma constitucional y legal. En consecuencia, los órganos de la 

administración pública para el cumplimiento de los fines para los cuales fueron creados, emiten 

y ejecutan actos normativos que conllevan determinadas características según su naturaleza; 

para ello, su capacidad normativa, permite la creación de los mismos que se integran en el 

ordenamiento jurídico vigente y se materializan con el ejercicio de la función pública.  

Prohibiciones. Las administraciones públicas que tengan competencia normativa 

no pueden a través de ella:  

 

1. Restringir los derechos y garantías constitucionales.  

 

2. Regular materias reservadas a la ley.  

 

3. Solicitar requisitos adicionales para el ejercicio de derechos y garantías distintos 

a los previstos en la ley. 

 

4. Regular materias asignadas a la competencia de otras administraciones.  

 

5. Delegar la competencia normativa de carácter administrativo.  

 

6. Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia legal o 

constitucional. (Código Orgánico Administrativo, 2017, art. 128-129) 
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La administración pública se configura como una estructura de organismos institucionales 

encabezados por el presidente de la República, que tienen bajo su responsabilidad el conjunto 

de potestades administrativas como el cumplimiento de las normas jurídicas, capacidad 

normativa y la aplicación de sanciones en casos de desobediencia de sus disposiciones o 

contravención de la ley. Por tanto, todo órgano con capacidad normativa se encuentra en la 

obligación de ajustar su accionar de conformidad con los derechos y garantías establecidas en 

la norma constitucional y los tratados internacionales; de esta manera, bajo esta potestad 

normativa, no es viable la expedición de normas jurídicas que restrinjan derechos o garantías 

constitucionales, por cuanto es responsabilidad estatal garantizar las condiciones necesarias 

para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

El sector público comprende:  

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 

 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art. 225) 

Por tanto, la administración pública se constituye en un servicio en beneficio de los 

administrados, cuyo único fin es velar por la satisfacción de las necesidades públicas, ejerciendo 

sus facultades de conformidad con las competencias que el ordenamiento jurídico vigente les 

atribuya, garantizando los derechos y garantías constitucionalmente establecidos, so pena de 

ser sujetos de responsabilidades por los actos u omisiones que en ejercicio de la función 

administrativa contravengan lo señalado. Al respecto, Sánchez (2007) dice: La administración 

pública es la parte más visible del gobierno, el sistema de conocimiento en el cual se pueden 

entender relaciones, predecir efectos e influir resultados en cualquier situación en que haya 

personas que trabajen por un bien común.  

Se concluye entonces, que los actos normativos constituyen toda actividad administrativa en 

virtud de la cual tiene lugar la emisión de normas, reglamentos y leyes tendientes a alcanzar el 

bienestar colectivo de una sociedad; sin embargo, es necesario tener claro que los reglamentos 
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no son sujetos de recursos en vía administrativa sino de reclamos, respecto de lo cual el 

ordenamiento jurídico vigente señala:  

Los reclamos administrativos. 

En las reclamaciones los interesados podrán peticionar o pretender: 

a) La formulación de observaciones, consideraciones y reservas de derechos, 

cuando se impugnaren los actos de simple administración; 

b) La cesación del comportamiento, conducta o actividad; y, 

c) La enmienda, derogación, modificación o sustitución total o parcial de actos 

normativos o su inaplicabilidad al caso concreto. 

En cuanto a la tramitación de una reclamación, ésta debe ser presentada ante el 

órgano autor del hecho, comportamiento u omisión; emisor del acto normativo; o 

ante aquél al cual va dirigido el acto de simple Administración. El órgano puede 

dictar medidas de mejor proveer, y otras para atender el reclamo. (Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 2002, art. 172)  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales y Municipales como parte del sector 

público gozan también de esta capacidad normativa ejercida en muchos casos mediante la 

expedición de ordenanzas con jerarquía de ley y con el carácter de obligatoria en la jurisdicción 

para la cual ha sido emitida.  

3.2.1.3.- Formas de actividad no jurídica de la administración pública (no produce efectos 

jurídicos)  

La actividad de la administración pública consiste en el ejercicio de la función administrativa; 

por tanto, los actos y hechos ejecutados por los órganos de la administración pública que 

produce efectos jurídicos como los actos administrativos, hechos administrativos, contratos 

administrativos y actos normativos; y, aquella actividad que no produce efectos jurídicos a 

través de actos de simple administración contrapuestos a los referidos anteriormente y que por 

lo tanto no crean derechos ni obligaciones para la administración pública ni los administrados.  

Actos no jurídicos de la administración pública son aquellas decisiones que se ejecutan en 

ejercicio de la función administrativa sin producir efectos jurídicos y que se expresan de manera 

consultiva o de conocimiento y que bajo ningún concepto constituyen criterios vinculantes en 

la formación de voluntades por parte de las máximas autoridades de los órganos de la 

administración pública; así por ejemplo, el cumplimiento de una orden administrativa de 

autoridad, consiste en preparar una ayuda memoria para rendición de cuentas.  A su vez, los 
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hechos no jurídicos son actuaciones materiales que no producen efectos jurídicos como por 

ejemplo en el mismo caso que se refirió que el servidor cumpla la orden entregando la ayuda 

memoria y haciendo una exposición de la misma.   

3.2.1.3.1.- Actos de simple administración  

Los actos de simple administración constituyen aquellas declaraciones de la administración 

pública que se caracterizan por ser unilaterales e internas y que se ejecutan en el marco de la 

aprobación o desaprobación de una voluntad y criterio único (unilateral); e interno, por cuanto 

refiere a actuaciones directas como las órdenes de un jefe inmediato a un inferior por efecto de 

la subordinación jerárquica.  

ACTOS DE SIMPLE ADMINISTRACION. - Son toda declaración unilateral 

interna o inter orgánica, realizada en ejercicio de la función administrativa que 

produce efectos jurídicos individuales de forma indirecta en vista de que solo 

afectan a los administrados a través de los actos, reglamentos y hechos 

administrativos, dictados o ejecutados en su consecuencia. (Estatuto del Régimen 

Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 2002, art. 70) 

Los actos de simple administración por ser de naturaleza consultiva, contribuyen en la 

formación de la voluntad administrativa por lo que no son impugnables de forma directa; sin 

embargo, constituida la voluntad administrativa, esta puede verse sujeta de impugnación según 

corresponda la forma de actividad jurídica de la administración pública que se manifieste.   

Instrucción, orden de servicio o sumilla. Los órganos administrativos pueden 

dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes a través de una 

instrucción, orden deservicio o sumilla claras, precisas y puestas en conocimiento 

de la persona destinataria.  

 

Pueden constar insertas en el mismo documento al que se refieren o por separado. 

Para su instrumentación se puede emplear cualquier mecanismo tecnológico.  

 

Su incumplimiento no afecta la validez del acto, independientemente de la 

responsabilidad disciplinaria de la o el servidor público. (Código Orgánico 

Administrativo, 2017, art. 121) 

Los actos de simple administración, permiten asegurar la continuidad de la actividad 

administrativa, pues mediante disposiciones de orden interno o entre órganos de la 

administración pública, se producen efectos jurídicos individuales en forma indirecta; así, es 

necesario tener claro que los actos de simple administración reflejan las relaciones de 

vinculación entre los diversos órganos de la administración pública, bajo la premisa que se 

encuentran obligadas a prestar su colaboración constante y recíproca. De esta manera, los actos 
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de simple administración no se hallan sujetos de eficacia jurídica directa e inmediata, y se 

recubren de cierta informalidad ya que no requieren de su publicación o notificación para su 

validez, pues basta que se encuentren en conocimiento de los órganos administrativos que 

intervienen.  

De esta manera, los actos de simple administración constituyen las actuaciones de las 

autoridades administrativas que tienen lugar al interior de la misma administración, 

generalmente  anteriores a la emisión de una decisión administrativa por cuanto permiten 

aportar técnica y jurídicamente en la formación de la voluntad administrativa. Es imprescindible 

considerar que el ordenamiento jurídico vigente también se denomina a los actos de simple 

administración como actos de instrucción, sin que por ello se desnaturalice su esencia; así, se 

tiene como aquellos actos requeridos en el ejercicio de la función administrativa para el 

conocimiento, determinación y verificación de la información que sirve de base para la emisión 

de resoluciones administrativas.  

3.2.2. EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE RESERVA DE LEY COMO LÍMITE 

DE LA CAPACIDAD NORMATIVA DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

3.2.2.1.- Principio de reserva de ley, fundamento y criterios básicos. 

El principio constitucional de reserva de ley o también conocido como dominio legal, consiste 

en aquel conglomerado de materias que, por razones de su importancia y efectos, la norma 

constitucional las ha enmarcado en un campo de exclusividad donde solo el poder legislativo 

puede accionar; de modo que, ningún órgano de la administración pública tiene potestad 

normativa respecto de aquellas materias.     

La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. 

Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una 

ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los 

siguientes casos:  

 

1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.  

 

2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.  

 

3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la 

Constitución confiere a los gobiernos autónomos descentralizados.  
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4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos 

descentralizados.  

 

5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las 

parroquias.  

 

6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir 

normas de carácter general en las materias propias de su competencia, sin que 

puedan alterar o innovar las disposiciones legales. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, art. 132) 

Como se ha referido en la Constitución de la República del Ecuador (2008), no se establece de 

manera expresa la existencia del principio de reserva de ley; pero si se constituye de manera 

clara las atribuciones propias del legislativo en función del referido principio constitucional, 

sin perjuicio de identificar además los casos en los que se requerirá de ley ordinaria u orgánica; 

para lo cual, es necesario diferenciar los dos tipos de leyes; ya que, la principal diferencia entre 

ellas versa respecto de la materia que se trata; así se puntualiza:  

Serán leyes orgánicas:  

 

1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas 

por la Constitución.  

 

2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. 

 

3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de 

los gobiernos autónomos descentralizados.  

 

4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral. La 

expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente 

obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de 

la Asamblea Nacional. Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar 

ni prevalecer sobre una ley orgánica. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, art. 133) 

La diferenciación entre leyes orgánicas y ordinarias es de relevante importancia por cuanto, si 

bien tratan asuntos que deben ser regulados mediante la expedición de una ley desde el 

legislativo conforme el principio constitucional de reserva de ley, es imprescindible 

comprender el objeto para el cual han sido creadas y su jerarquía al momento de aplicarlas en 

la atención de las necesidades que buscan satisfacer; sin duda, el objeto de las leyes orgánicas 

según la normativa expuesta, corresponde a temas fundamentales constitucionalmente, en tanto 

que, las leyes ordinarias tienen su objeto en normas básicas de carácter general en un 

ordenamiento jurídico; por ello, las normas ordinarias se hallan subordinadas a las orgánicas. 
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Bajo estas consideraciones, siendo el Ecuador un Estado Constitucional de Derechos, se puede 

decir que las leyes orgánicas gozan de una jerarquía normativa reforzada, donde el principio 

constitucional de reserva de ley se encuentra claramente delimitado a la exclusividad de ciertas 

materias que expresamente se hallan identificadas en la norma constitucional. Freijedo y 

Bastida afirman que: “La reserva de ley orgánica significa asegurar que el contenido normativo 

de concretas materias ha de ser el resultado de un acuerdo entre la mayoría de los miembros del 

«Parlamento» y no sólo de la mayoría «gubernamental», en la que, merced a principios de 

constitucionalismo racionalizado, suele apoyarse el Gobierno para la realización legislativa de 

su programa” (1981, p. 290).  

Las leyes ordinarias no gozan de jerarquía normativa reforzada y el principio constitucional de 

reserva de ley no se encuentra delimitado a determinadas materias, por lo que, se comprende 

que la diferencia entre las dos radica en las materias que regulan y su jerarquía; más no, en su 

procedimiento legislativo de creación y aprobación por cuanto se requiere la mayoría absoluta 

de quórum en ambos procedimientos. En tal virtud, en caso de conflicto entre estos dos tipos 

de leyes, es necesario acudir a los principios de competencia y jerarquía.  

El principio de competencia es, entonces, un mecanismo de protección del “espacio 

vital” de unas normas frente al de otras, cualquiera sea su rango jerárquico.  Este 

principio presupone el acotamiento de un ámbito competencial a un tipo normativo 

concreto, que, en caso de ser vulnerado, determina la nulidad de este por falta de 

competencia.  Su forma más característica, es la asignación de la regulación de 

ciertas materias a determinados sujetos con capacidad normativa y solo a ellos, de 

modo que el sujeto de que se trate es el único que puede regular una materia en 

concreto, so pena de que las normas emanadas que contravengan esta regla sean 

declaradas nulas. (Pinto, 2012, p. 197) 

Ahora bien, si la norma constitucional dispone que materias deben ser reguladas por la ley 

orgánica y la ley ordinaria, es evidente que la primera primará sobre la segunda por razones no 

de jerarquía sino de competencia bajo un respeto irrestricto del principio de reserva de ley; de 

esta manera, ni la ley orgánica ni la ordinaria pueden invadir el campo de acción de cada una; 

sin embargo, la competencia no es suficiente en aquellos casos que se requiere la solución de 

antinomias normativas; y por ello, requiere la participación del principio de jerarquía donde la 

norma que goza de jerarquía normativa reforzada (ley orgánica), prima sobre aquella que no 

(ley ordinaria). 

El principio de jerarquía no es otra cosa que un conjunto de reglas y subreglas 

acerca de la validez de las normas consistente en que unas, las que ocupan la 

posición inferior, según la forma que adopten, es decir con independencia de su 
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contenido, pierden validez cuando contradicen a otras que ocupan una posición 

superior en el sistema de fuentes. Por ejemplo, los preceptos reglamentarios sobre 

una determinada materia quedan inmediatamente derogados al entrar en vigor una 

ley que los contradiga y las disposiciones de una norma superior no pueden ser 

desconocidas por una norma inferior que sea posterior. (Pinto, 2012, p. 196) 

Así, el principio de reserva de ley, permite comprender el fundamento para la creación de las 

leyes orgánicas y ordinarias y su rol en el ordenamiento jurídico, estableciendo límites de 

aplicación que, en el caso de entrar en conflicto, se sujetarán a la existencia de parámetros 

constitucionales complementarios como son la competencia y la jerarquía, siendo este último 

el que prevalecerá conforme los principios de la supremacía constitucional. 

      3.2.2.2.- Antecedentes del principio de reserva de ley. 

El principio constitucional de reserva de ley como aquel principio constitucional, tiene su 

origen y razón de existir en la necesidad de garantizar que aquellas materias de relevante 

importancia referentes a los derechos, libertades y garantías de las personas, sean reguladas 

únicamente mediante la ley y el procedimiento legislativo correspondiente constante en el 

ordenamiento jurídico; sin perjuicio del ejercicio de la potestad normativa que gozan los 

órganos de la administración pública. 

Bajo la denominación de reserva de Ley se comprende un problema que pertenece 

al ámbito de las fuentes del Derecho Constitucional. El tema concierne a la 

delimitación de los ámbitos de influencia del Legislativo y del Ejecutivo, en 

definitiva, el problema de la reserva de Ley es una cuestión central de la división o 

separación de poderes y, a la postre, una garantía esencial del Estado de Derecho. 

(Rodríguez, 1993, p. 522) 

El Estado de Derecho vigente en muchos ordenamientos jurídicos en la actualidad, se concibe 

bajo una perspectiva en la que los derechos y garantías de las personas prevalecen de forma 

absoluta; sin embargo, al momento del surgimiento del principio de reserva de ley, el Ejecutivo 

era el centro donde todos los poderes del Estado se ejercían bajo la denominación de 

monarquías, lo cual, conllevaba no solo una monopolización de los poderes del Estado sino 

también conflictos sociales por la pugna de poderes, puesto que, la monarquía consiste en un 

sistema de gobierno donde la voluntad soberana y el poder político residen en una sola persona 

llamada rey o monarca, quien consideraba que solo tenía la obligación de rendir cuentas a Dios 

bajo el marco de una absolutismo monárquico; sin embargo, en Alemania con la época de la 

monarquía constitucional, surge el principio constitucional de reserva de ley, por cuanto ya no 

hablamos de una monarquía absolutista sino parlamentaria; esto es, el Rey o monarca cumplía 
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la función de titular del Estado pero sometido a la obligación de acoger las disposiciones del 

parlamento; por ello, ante este poder legislativo, el principio constitucional de reserva de ley 

toma fuerza en procura de buscar un equilibrio entre el poder estatal y el pueblo.  

El principio surgió en Alemania en la época de la monarquía constitucional debido 

a la subsistencia del principio que obligaba, ante la influencia francesa que excluía 

la posibilidad de residenciar la soberanía en los reyes, a buscar un equilibrio entre 

el gobierno monárquico y la representación social hegemonizada por la burguesía. 

(Román, 1999, p. 83) 

En la edad media tiene lugar una necesidad mutua entre el monarca y el parlamento o burguesía, 

puesto que, por un lado, existía la necesidad de satisfacer las obligaciones derivadas de la 

guerra; y, por el otro, requerir del monarca convertirse en el origen de la ley, mediante la 

participación y aprobación de todas las normas que pretendiera aprobar el monarca. En unos 

casos, los monarcas dejaron de convocar al Parlamento y se ajustaron al absolutismo; en otros 

casos, se adaptaron al Parlamento, formando así la potestad reglamentaria del poder ejecutivo 

y la potestad legislativa del poder legislativo: dicho en otras palabras, el reglamento y la ley. 

En el contexto de las infracciones y sanciones administrativas el alcance de la 

reserva de ley no puede ser tan riguroso como lo es por referencia a los tipos y 

sanciones penales en sentido estricto, y ello tanto por razones que atañen al modelo 

constitucional de distribución de las potestades públicas como por el carácter en 

cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria en determinadas materias, o 

bien, por último, por exigencias de prudencia o de oportunidad. (Gea, 2007, p. 34) 

El surgimiento del Estado Social de Derecho que aplacó al Estado Liberal, evidenció la 

incapacidad del Parlamento de abarcar la creación de todas las normas que permitan atender las 

necesidades sociales, dejando camino para que el Ejecutivo pueda dictar normas reglamentarias 

en ciertas materias, pero siempre subordinadas a la ley; sin embargo, también existieron países 

como Francia que se mantuvieron en una vía revolucionaria del Estado Liberal, al igual que los 

germánicos y la monarquía constitucional. De esta manera, se conoce que la misma doctrina 

alemana construyó la diferencia entre Reglamento y Ley, dando lugar al concepto de reserva 

de ley, bajo la premisa que siempre que resulten vulneradas la libertad y la propiedad se 

necesitaría una ley, dejando en manos de los reglamentos el regular todo aquello que no afectara 

a las anteriores.  

Se argumenta que históricamente y hasta nuestros días la finalidad de la reserva de 

ley ha sido y es la de proteger la ley como decisión primera y soberana del 

Parlamento frente a cualquier otra norma y, más concretamente, frente al 

reglamento. En términos orgánicos, se trata de amparar al Legislativo por medio de 

una esfera inaccesible al Gobierno. Pero en la Constitución se consagra el principio 
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de legalidad, o sea de supremacía y precedencia de la ley, y desaparece el peligro 

de que el Ejecutivo pueda dictar normas originarias. El reglamento está supeditado 

en el tiempo y en la forma a la ley. Sin embargo, en cierto modo ese peligro sigue 

vigente pese a la implantación del principio de legalidad. En la actualidad y merced 

al Estado de partidos en que se traduce el Estado democrático, Gobierno y 

Parlamento no son órganos disociados, y prueba de ello es que el noventa por ciento 

de la producción legislativa es fruto de los proyectos de ley remitidos por el Consejo 

de Ministros. (Freijedo y Bastida, 1981, pp. 288-289) 

Como se ha evidenciado, el principio constitucional de reserva de ley a lo largo de su historia 

presenta dos momentos: el primero cuyo objeto es reforzar el principio de legalidad, dotándole 

a la ley de reglamentos mediante los cuales se fortalezca la misma y pueda producir los efectos 

jurídicos propios de su existencia, para alcanzar la consecución de que tanto la ley como el 

reglamento se constituyan en complementos el uno del otro, que permitan garantizar la 

seguridad jurídica necesaria en un Estado Constitucional de Derechos y Justicia; y, un segundo 

momento donde es imprescindible considerar que la reserva de ley se consagra 

constitucionalmente desde un punto de vista orgánico y ordinario de acuerdo a la materia que 

trata, limitando las facultades administrativas del poder ejecutivo y obligándolo a trabajar de 

manera conjunta con el legislativo en pro de los intereses colectivos del pueblo al cual 

representan.  

La reserva de ley en el contexto ecuatoriano es enmarcada en una institución 

jurídica que acepta el modelo francés en que el legislador solo podrá legislar sobre 

materias detalladas por la Carta Máxima del País, sin que en ningún caso pueda 

exceder sus atribuciones de manera aislada a sus atribuciones y campos de acción 

delimitados. (Chalco, 2015, pp. 51-52) 

En el Ecuador con la Constitución de 1830 surge un Estado en forma de Gobierno 

Presidencialista en el cual, se puede evidenciar la división de poderes como el Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial; con el paso de los años, la actual Constitución (2008) impone un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia donde se identifican cinco poderes estatales como son: 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social, por medio de 

las cuales se pretende generar una seguridad jurídica con una administración pública objetiva y 

dedicada a la satisfacción de las necesidades sociales en pro del bienestar colectivo. 

La reserva legal persigue, pues, potenciar la asamblea representativa, y la 

Constitución pretende forzar la intervención del legislador para que éste impulse y 

dirija la actuación del Gobierno. Lo que se pretende no es tanto garantizar un 

contenido determinado de un derecho que sólo por ley puede desarrollarse, sino una 

intervención pública para que se haga realidad aquel derecho colectivo que la 

Constitución enuncia, pero que sólo es posible dotar de contenido a través de la 

acción de los poderes públicos. (Tornos, 1983, p. 479)   
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Recae pues en la Función Legislativa el cabal cumplimiento del principio constitucional de 

reserva de ley, para lo cual, es relevante que la Asamblea Nacional se constituya en la sede de 

las voluntades que justifican la necesidad de la creación de las leyes, sean estas orgánicas u 

ordinarias, pues este principio recubre de exclusividad a ciertas materias constitucionalmente 

determinadas, a fin de que tan solo el legislador mediante leyes garantice lo mandado por la 

Constitución.  

3.2.2.3.- Características del principio de reserva de ley. 

El Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, característica fundamental al 

momento de identificarlo; por cuanto, se ha pasado de un Estado legalista, a lo que en la 

actualidad prima, que consiste en salvaguardar los derechos de las personas a través de las 

garantías y principios constitucionales; uno de éstos principios, es la reserva de ley, cuya 

evolución a lo largo de la historia alcanza su razón de ser en el marco de un Estado de Derecho, 

donde se establece la separación de poderes, el respeto y la protección de los derechos 

fundamentales, privando a la administración pública con potestad normativa de dictar 

reglamentos o actos administrativos que incidan en la esfera constitucional  de forma negativa. 

Bajo este contexto, se ha identificado de la presente investigación algunos rasgos característicos 

fundamentales del principio de reserva o dominio legal que evidencian la razón de ser y existir 

en el ordenamiento jurídico; al respecto se expone:     

3.2.2.3.1.- Es una garantía de los derechos fundamentales. 

Los derechos fundamentales tienen por objeto proteger a los ciudadanos de las posibles 

arbitrariedades que pudiesen tener lugar por parte del Estado y los órganos de la administración 

pública en el ejercicio de la función administrativa; de esta manera, se dice que el principio 

constitucional de reserva de ley o dominio legal, es una garantía de los derechos fundamentales; 

por cuanto, respecto de los mismos, constitucionalmente se encuentra dispuesto que su 

regulación solo tendrá lugar mediante la expedición de una ley; en efecto, la competencia radica 

en el poder legislativo y por ende en aquellos representantes de los ciudadanos que por elección 

popular deben velar por salvaguardar el bienestar colectivo.  

Dentro de las garantías sustantivas, ha de incluirse el principio de reserva legal, 

conforme al cual las limitaciones o restricciones a los derechos constitucionales 

deben estar previstas en la ley, por lo que su establecimiento corresponde al 

parlamento como instancia plural, representativa y deliberante. A título 

excepcional, las Constituciones a veces permiten la delegación de facultades 
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legislativas en el poder ejecutivo, pero ello sólo limitadamente puede repercutir en 

la regulación de tales derechos. (Casal, 2008, p. 56)    

Los derechos fundamentales no nacen del reconocimiento del Estado, toda vez que son 

inherentes al ser humano y por tanto prevalecen sobre todo ordenamiento jurídico.  Para Valle, 

el principio de reserva de ley representa una garantía de los derechos fundamentales; así 

manifiesta: “Se trata, en consecuencia, de reconocer un núcleo en el contenido de los derechos 

fundamentales que no puede sobrepasarse; es decir, se trata de salvaguardar un contenido 

mínimo del derecho, incluso frente a derechos o bienes constitucionalmente relevantes” (1995, 

p. 54).  

De esta manera, el principio constitucional de reserva de ley en materia de derechos 

fundamentales de los administrados tiene lugar como una clara y evidente necesidad de 

proporcionar legitimidad democrática a la regulación y protección de los mismos, pues su 

afectación implica lesionar gravemente el principio democrático de un Estado Constitucional 

de Derechos y Justicia; sin perjuicio de que el principio de reserva de ley actúe como una 

garantía de los derechos fundamentales que se encuentra legalmente establecida en la potestad 

normativa que tiene la administración pública a través de los órganos mediante los cuales ejerce 

la función administrativa; al respecto, la ponderación de derechos humanos fundamentales al 

momento de ejercer la actuación en el orden administrativo y reglamentario también debe 

aportar a tutelar los derechos y garantías fundamentales; en efecto, la capacidad normativa de 

los órganos de la administración pública requiere que se restrinja efectivamente al ejercicio de 

complementario del ordenamiento jurídico vigente bajo criterios técnicos que permitan 

optimizar el cumplimiento de los objetivos planificados por el Estado y propuestos en la 

Constitución y la ley.  

3.2.2.3.2.- Es un complemento al principio de legalidad. 

El principio de legalidad consiste en aquella pauta o limitación del accionar no solo de la 

administración pública sino en general a todas las personas sujetas de derechos y obligaciones; 

por cuanto, conlleva la obligación de que todas las actuaciones deben enmarcarse en el cabal 

cumplimiento de la normativa legal en vigencia, a fin de garantizar la seguridad jurídica de un 

Estado mediante la imposición de responsabilidades y sanciones para toda aquella persona 

natural o jurídica que contravenga la ley.     

Al hacer mención del principio de legalidad es preciso formular un clara distinción 

entre el denominado principio de legalidad strictu sensu – llamado también de 
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“reserva legal” (vorbehalt des Gesetzes de los autores alemanes)- que es aquel que 

reserva a la norma de rango legal la regulación exclusiva de determinadas materias, 

las que pasan así a ser del dominio legal o de única competencia del órgano 

legislativo, del principio de legalidad en sentido lato que emana de disposiciones 

generales de orden constitucional que consagran la separación formal u orgánica de 

las funciones públicas, determinan las que corresponden a cada órgano en particular 

y fijan los límites de su ejercicio. (Gutiérrez, 1993, p. 58) 

Es evidente que el principio de reserva de ley constituye un complemento al principio de 

legalidad, pues bajo ningún concepto su objeto es eliminar al otro; sino al contrario, la reserva 

de ley o dominio legal conlleva un propósito claro que consiste en que determinadas materias 

establecidas constitucionalmente deban ser reguladas mediante ley, y en efecto, a través del 

principio de legalidad como base determinante en un Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia que propende a la seguridad jurídica, se garantiza la vinculación de la administración 

pública a las normas positivas del ordenamiento jurídico.  

De esta manera, bajo la premisa de que el principio de seguridad jurídica se encuentra reflejado 

en el ejercicio de la función administrativa y la capacidad normativa de los órganos de la 

administración pública, más no en las manifestaciones individuales del órgano que ejerce sus 

funciones, queda evidenciado con absoluta claridad que su relación con el principio de le 

legalidad es perfeccionado mediante de la expedición de normas claras, determinadas y ciertas, 

las cuales deben ajustar el ámbito de acción la administración pública, en función de la 

normativa y los principios que sin lugar a dudas se convierten en las garantías del debido 

proceso. 

3.2.2.3.3.- Es un limitante del ejercicio del poder de la administración pública. 

La potestad reglamentaria de la administración pública de acuerdo con la Constitución y las 

Leyes, establece que los reglamentos no podrán regular materias objeto de reserva de ley ni 

infringir normas con la referida jerarquía, no podrán tipificar delitos o infracciones 

administrativas, establecer penas, tributos u otras prestaciones de orden público.  

Esa administración eficaz es la que está prefigurada en la Constitución conforme a 

los principios de organización y actividad allí plasmados y con arreglo a un 

equilibrio y armonía con los demás principios, en particularidad con el de 

objetividad en el servicio al interés general y en el de su sometimiento pleno a la 

ley y al derecho, todo lo cual en el contexto de los valores normativos de la 

Constitución. (López, 2005, p. 72)  

El principio de reserva de ley refuerza la prohibición de la deslegalización; esto es, la regulación 

de determinadas materias por vía reglamentaria; puesto que, no se concibe la idea de la 
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existencia de reglamentos autónomos respecto de la ley, salvo casos específicos de 

organización. En efecto, este principio constitucional tiene como característica el limitar el 

ejercicio del poder de la administración pública, toda vez que se constituye en una garantía 

esencial de un Estado de Derecho que regula los ámbitos de libertad en manos del legislativo, 

como representante de los ciudadanos que se halla al margen de la acción del ejecutivo. Bajo 

esta perspectiva, no se pretende argumentar un poder omnipotente del poder legislativo, pues 

el principio constitucional de la reserva de ley es también flexible que categoriza al reglamento 

como un complemento indispensable de la ley que garantiza su ejecución a través de normas 

procedimentales que aclaran los preceptos legales ambiguos.   

La Administración Pública- que es un término simplificador de una realidad 

distinta, como es la existencia de las administraciones públicas- en Ecuador es, 

consecuentemente, tutora y garante de los derechos fundamentales que consagran 

nuestra Constitución y los tratados internacionales válidos y vigentes en la 

república. Tales derechos, como hemos dicho, transversalizan todo el ordenamiento 

jurídico nacional y el Estado en su actividad legislativa, administrativa, judicial, de 

control y en la participación democrática, tiene por finalidad su vigencia. (Zavala, 

2009, p. 70) 

El deber de los órganos de la administración pública consiste de manera directa en salvaguardar 

los derechos y garantías fundamentales contempladas en el ordenamiento constitucional y 

jurídico vigente sin discriminación de ningún tipo, bajo este contexto, es obligación de toda 

autoridad que ejerza la función administrativa precautelar el cabal cumplimiento del debido 

proceso y ser un ente vigilante del cumplimiento de las normas jurídicas. 

El poder limitado o ejercido de acuerdo a Derecho es creador de éste y, por 
ello, las normas de derecho positivo no tienen otra fuente que el poder y estas 
mismas normas son sancionados por el poder, de tal suerte que las normas 
jurídicas tienen por misión limitar el poder que las crea y que las sanciona. 
(Zavala, 2008, p. 17). 

La subordinación de los poderes estatales a los principios constitucionales y legales constituye 

una garantía mediante la cual se procura alcanzar una sociedad objetivamente organizada, 

donde el obrar de los órganos de la administración pública se encuentre directamente 

encaminada a la satisfacción de las necesidades sociales en base al ejercicio de la 

responsabilidad estatal de protección de los derechos fundamentales pues no se podría concebir 

un Estado Constitucional de Derechos y Justicia sin responsabilidad pública con límites claros 

y objetivos dados por la misma naturaleza del Estado cuya principal misión es la justicia y el 

bienestar colectivo de todos los administrados. 
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3.2.2.3.4.- Es una solución a las antinomias jurídicas mediante la aplicación de 

los principios de competencia y jerarquía. 

Es la norma constitucional, la que de manera expresa señala aquellas materias que han de ser 

sujetas del principio de reserva de ley y por tanto es evidente su importancia, así por ejemplo 

la regulación de derechos debe ser regulada por ley, pues su entrada en vigencia constituye una 

garantía para los ciudadanos; sin embargo, existen situaciones en las cuales se producen las 

llamadas antinomias jurídicas que son los conflictos que surgen entre normas jurídicas respecto 

a una situación concreta, razón por la cual, la misma norma constitucional contempla la 

existencia de leyes orgánica y ordinarias. Al respecto, Oyarte manifiesta que: la Constitución  

ecuatoriana  diferencia  las  potestades  normativas distinguiendo el ámbito material de las leyes 

orgánicas en el artículo 133  de  su  texto,  del  ámbito  de  las  leyes  ordinarias,  en  el  artículo 

132,  sin  que  ninguna pueda,  válidamente,  invadir  a la otra,  pues se han  establecido  los  

límites y condicionamientos de la actividad legislativa (2014, p. 77). 

La ley orgánica solo se impone a la ley ordinaria cuando la primera se mueve en el 

campo material que le es propio.  Pero también sucede lo contrario: la ley ordinaria 

se impone a la ley orgánica cuando ésta excede en la regulación de su ámbito 

material. (Pérez, 2012, p. 356)  

La diferenciación entre leyes orgánicas y ordinarias de conformidad con su naturaleza jurídica, 

ha sido durante mucho tiempo sujeto de percepciones ambiguas; sin embargo, como ya se ha 

referido anteriormente, el principio constitucional de reserva de ley en el caso de conflicto entre 

leyes orgánicas y ordinarias, establece ese refuerzo jurídico para las leyes orgánicas dotándolas 

de jerarquía de supremacía respecto de las ordinarias; sin embargo, toma como punto de partida 

la competencia que regula la norma legal por cuanto, se produce un fenómeno muy particular 

donde claramente se evidencia el respeto que debe existir en igual medida tanto de las leyes 

ordinarias a las orgánicas como viceversa.   

En caso de conflicto entre normas orgánicas y comunes u ordinarias el  punto  de  

solución  se  encuentra  en  la  aplicación  del  principio  de competencia,  que  se  

encuentra  íntimamente  ligado  a  la reserva  de ley  orgánica:  si  la  Constitución 

mandaque  determinadas  materias sean  reguladas  por  medio  de  normas  de  

carácter  orgánico  a  la  ley ordinaria  no  podría  invadir  dicho  campo  que,  

insistimos,  es  de exclusiva  competencia  de  la  norma  orgánica. (Oyarte, 2014, 

p. 558). 

De esta manera, el principio de competencia identifica a la ley orgánica como aquella que regula 

ciertas materias exclusivamente sin considerar el principio de jerarquía, mediante el cual se 
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establece rango de normas para diferenciar cual prevalece sobre la otra; por tanto, el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano aplica estos principios para casos de antinomias jurídicas, 

precautelando que la jerarquía no interfiera con la competencia pese a encontrarse estructurado 

en base al principio de jerarquía. 

Este principio fundamentalmente determina que una norma superior prevalece 

sobre una de rango inferior. En el Ecuador evidentemente existe  la  aplicación  de  

dicho  principio  general de  Derecho, lo  que sucede  es  que si la solución de 

antinomias normativas no se encuentra en el   principio de competencia antes 

mencionado, debemos acudir a este  principio para solucionar problemas de 

antinomias normativas” (Paredes, 2006, p. 50) 

En consecuencia, el principio de jerarquía determina que la norma orgánica es superior a la 

norma ordinaria, sin perjuicio de que en el eventual caso de existir un conflicto de 

competencias, se considere como un conflicto de constitucionalidad que únicamente lo podrá 

conocer y resolver la Corte Constitucional.   

3.2.2.4.- El principio de reserva de ley y el principio de legalidad. 

El principio de legalidad se constituye en uno de los principales aportes de la revolución 

francesa al orden político y al Derecho europeo occidental, la consigna de que no hay autoridad 

que sea superior a la de la ley, se enmarca en un lema revolucionario que posteriormente tendrá 

su asiento en el ordenamiento constitucional. Uno de sus principales gestores, Montesquieu en 

su obra capital: El espíritu de las Leyes, donde describe la ley como una relación de relevante 

importancia que deriva de la naturaleza de las cosas y da lugar a un sistema político que se 

caracteriza por el respeto irrestricto de los poderes públicos con especial atención del poder 

ejecutivo subordinado a la autoridad superior de la ley. 

La renuncia que hizo la Asamblea Constituyente a definir al Ecuador como Estado 

de Derecho es uno de los episodios más significativos en términos políticos y 

jurídicos. Es la abdicación de la legalidad como única forma de expresión del poder 

y como medio de relación entre la Administración Pública y los ciudadanos. Es la 

huida del principio de la sujeción de la autoridad a la ley. (Corral, 2009, p. 279) 

Con el objeto de comprender el principio de legalidad se torna imperioso ponerlo en relación 

con otros principios fundamentales que se han constituido con el fin de materializar al primer 

Estado liberal dando lugar a la visión constitucionalista bajo el principio de división de poderes 

que la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano elevó a la categoría de un 

auténtico axioma que permite la existencia de una verdadera norma constitucional. 
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El principio de legalidad implica que la administración pública debe verse sujeta a la ley más 

no a la voluntad particular de quien haga uso del ejercicio de dicho poder; por ello, se 

comprende que el principio de legalidad representa actuar conforme a la ley; ahora bien, en un 

Estado Constitucional de Derechos y Justicia donde priman los derechos y garantías de las 

personas, no es menos cierto que la legalidad permite controlar la arbitrariedad en el poder y la 

inseguridad jurídica, de allí su estrecho vínculo con el principio de reserva legal, pues en su 

contexto, requieren que todo actuar público se fundamente en una norma jurídica vigente en 

cumplimiento tan solo de lo que la ley ordena, prohíbe  y permite, independientemente del 

órgano de la administración pública que se trate. 

A modo de síntesis, el principio de legalidad se define como un principio lógico – 

formal mediante el cual se formalizan y se sistematizan los comportamientos de 

todos los sujetos del Estado, tanto de los agentes o funcionarios del poder, como de 

los particulares y ciudadanos. (Martínez, 2000, p. 138) 

La reserva de ley constituye uno de los principios constitucionales de mayor importancia de un 

ordenamiento jurídico, pues en el marco de institucionalidad, regula materias de imprescindible 

importancia sobre la base de la ley, cuerpo normativo que dependiendo la intensidad de la 

materia que trata, requerirá la existencia de un reglamento, cuyo objeto será complementar 

aquellos aspectos y detalles más minuciosos que no se encuentren contemplados en la ley o 

simplemente su procedimiento de ejecución. Es entonces que, el principio de legalidad deja en 

evidencia que todos los poderes estatales se hallan subordinados en igual forma al imperio de 

la ley de modo que las actuaciones de los órganos de la administración pública bajo ningún 

concepto pueden ser indiferentes al ordenamiento jurídico vigente pues a través de la reserva 

legal y la legalidad se limitan los comportamientos públicos.  

Sin duda alguna que el principio de legalidad –que, como se ha visto, no es en 

absoluto ajeno al ejercicio de las potestades discrecionales de la autoridad- es una 

base institucional determinante de todo Estado de derecho. Su función, en el ámbito 

de la seguridad jurídica, se materializa en garantizar la vinculación de los órganos 

públicos a las normas objetivas del ordenamiento positivo. (Gutiérrez, 1993, p. 58) 

En la función administrativa, el principio de legalidad implica la subordinación del ejercicio de 

la potestad normativa de los órganos de la administración pública a la ley; en tanto que, el 

principio de reserva de ley establece los límites respecto de los cuales estará sujeto el accionar 

de los órganos de la administración pública.  

La misión de propender al desarrollo humano y al progreso económico con justicia 

social, disminuyendo los niveles de marginalidad, exclusión y pobreza y 
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procurando que la distribución de la riqueza sea más equitativa, punto en el que –

en clara síntesis- HABERLE advierte que aunque las fórmulas usadas por distintas 

Constituciones varían (Estado Social, Estado Social y Democrático; etc.); en el 

fondo quieren decir lo mismo: El Estado Constitucional comprometido con la 

justicia social. (Haberle, 2009, p. 7) 

En apego a lo señalado, queda en evidencia que el principio de legalidad se constituye en un 

pilar elemental de todo sistema administrativo más aún cuando el desarrollo progresivo de 

nuevos preceptos se traduce en obligaciones para los operadores jurídicos con especial atención 

a los órganos de la administración pública, cuando se someta a su conocimiento la aplicación 

directa de los derechos y garantías establecidos en el ordenamiento constitucional y se imponga 

la necesidad de analizar y resolver el alcance de dichos principios y las garantías de su vigencia, 

al ostentar igualmente rango constitucional. 

3.2.2.5.- Principio de reserva de ley en el Ecuador y sus fines.   

El principio constitucional de reserva de ley refleja su origen histórico a través del surgimiento 

de los primeros parlamentos en la época medieval; esto es, cuando el poder del monarca se 

hallaba limitado por el poder de las asambleas donde toda resolución vinculada a la afectación 

de los derechos personales y patrimoniales de los súbditos tenía que ser aprobada por ella; de 

esta manera, la reserva de ley surge como la remisión que hace normalmente la norma 

constitucional y excepcionalmente la ley, para que sea una ley y no otra norma jurídica la 

encargada de la regulación de determinadas materias; en este sentido, se está frente a una 

reserva de ley cuando, por voluntad del constituyente o por decisión del legislador, tiene que 

ser una ley en sentido formal la que regule un sector concreto del ordenamiento jurídico. 

Es importante anotar que varios autores coinciden en que las normas jurídicas que contienen 

reservas de ley son normas que no se refieren de forma directa respecto de la conducta humana 

sino que tienen por objeto otras normas que requieren que sus destinatarios principales sean los 

órganos que producen el derecho, que lo crean, más no aquellos encargados de hacer efectiva 

su aplicación; igualmente las reservas son también normas sobre la competencia por cuanto la 

misma técnica de la reserva de ley conlleva la distribución y asignación de las potestades 

normativas de modo que las materias que prevén las reservas de ley autorizan a un órgano de 

la administración pública determinado que, en el Ecuador es el poder legislativo, a dictar 

normas en una materia concreta. 
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La emisión de la Constitución de la República del Ecuador (2008), propuso nuevos paradigmas 

en el ordenamiento jurídico vigente, con un crecimiento significativo respecto de la vigencia y 

aplicación directa de los derechos fundamentales e involucrando la obligatoriedad de que los 

órganos de la administración pública respeten y hagan respetar estos principios y garantías 

constitucionales, bajo la proclamación de ser el Ecuador un Estado Constitucional de Derechos 

y Justicia cuya finalidad y fundamento radica en la garantía de los derechos fundamentales. 

Bajo esta perspectiva se crea una visión formalista y clásica del Estado de Derecho como 

aquella organización de carácter objetivo que se encuentra regulada por un ordenamiento 

jurídico ante el cual se encuentra debidamente subordinada conjuntamente con toda su 

estructura institucional y administrados, de modo que, la robustez del principio de legalidad, es 

la piedra angular del sistema administrativo para la creación de la institucionalidad estatal y 

todo el obrar de quienes ejercen el poder público. 

Al formularse el carácter constitucional del Estado, se incluye y se supera 

cualitativamente el Estado de legalidad y el Estado de Derecho, lo cual implica que 

la legalidad se vuelve un componente de la constitucionalidad y que la Constitución 

sea fuente de fuentes, instrumento de los derechos y distribuya las competencias 

normativas que se ejercerán bajo la vigilancia de la Corte Constitucional, de tal 

manera que la Asamblea Nacional ni podrá extender sus competencias en 

detrimento del poder constituyente, ni restringirlas en beneficio del poder 

reglamentario, en tanto que el Presidente de la República se limitará a la ejecución 

de las leyes, la regularidad de sus actos administrativos y la justicia ordinaria 

aplicará, en forma inmediata y directa, la Constitución, haciendo prevalecer los 

derechos fundamentales. (Castro, 2008, p. 113) 

De la misma forma que la Constitución Francesa, la Constitución del Ecuador (2008) establece 

de manera expresa el campo de acción que requerirá la imposición de una ley sea esta orgánica 

u ordinaria, dejando claro en todo momento que en el ordenamiento jurídico la ley 

jerárquicamente estará por encima del reglamento. Bajo esta premisa, es relevante comprender 

que ni las leyes ni los reglamentos pueden operar arbitraria e indiferentemente el uno del otro 

ya que la Constitución (2008) exige que ciertas materias se regulen necesariamente por ley, en 

función del reconocimiento del principio constitucional de la reserva de ley. 

En el Ecuador, la tradición jurídica francesa fue dominante hasta la promulgación 

de la actual Constitución. Efectivamente, la nueva Constitución establece por 

primera vez en la historia constitucional ecuatoriana, una nueva forma de Estado, 

el Estado Constitucional de Derechos y Justicia, que tiene como rasgos básicos los 

siguientes: a) la existencia de una Constitución no modificable por medio de la ley; 

b) el carácter normativo y la fuerza vinculante de toda la Constitución; c) el control 

judicial de la constitucionalidad, a través de la existencia de garantías 

jurisdiccionales que permiten vigilar la conformidad de las normas infra 



52 
 

constitucionales respecto de la Constitución; 28 d) la directa aplicación de la 

Constitución para resolver todos los conflictos jurídicos que se presentan en la 

sociedad; y, e) la facultad de interpretar todo el ordenamiento, a la luz de la 

Constitución, a través de un órgano especializado del poder público denominado 

Tribunal o Corte Constitucional. (Sentencia Interpretativa 001-08-SI-CC, 2008)    

Es imprescindible comprender el principio constitucional de la reserva de ley, para ello se debe 

distinguir entre reserva material y formal; reserva material de ley cuando la norma 

constitucional reserva a la ley la creación, desarrollo y regulación de determinadas materias 

como son los derechos y libertades, impuestos, etc.; se llama reserva formal de ley, cuando es 

la propia ley la que directamente crea, desarrolla y regula una materia que la norma 

constitucional no lo había contemplado. 

Actualmente en Ecuador con el Estado Constitucional de Derechos y Justicia vigente, el 

principio constitucional de la reserva de ley salvo ciertos casos, no conlleva una disputa entre 

el ejecutivo y el legislativo y su enfoque se halla enrolado con la necesidad de garantizar que 

determinadas materias como son los derechos y libertades de los ciudadanos o a las 

instituciones del Estado, sean reguladas por ley. Existe una clara subordinación del reglamento 

a la ley, el mismo que tendrá su razón de ser bajo el carácter de complementario. 

La reserva de ley se ha dispuesto como un límite a la reglamentaria y normativa de la 

administración pública, de modo que bajo ningún concepto ésta pueda a su arbitrio imponer a 

los ciudadanos obligaciones o derechos, quedando de tal manera su actividad limitada al 

desarrollo y ejecución de los derechos y obligaciones ya fijados por parte del legislativo, bajo 

la premisa, que la vulneración del principio de reserva legal representaría un grave perjuicio 

para un Estado Constitucional de Derechos y Justicia. 

La constitución es material, orgánica y procedimental. Material porque tiene 

derechos que serán protegidos con particular importancia que, a su vez, serán el fin 

del Estado; orgánica porque determina los órganos que forman parte del Estado y 

que son los llamados a garantizar los derechos; procedimental porque se establecen 

mecanismos de participación que procuran que los debates públicos sean 

informados y reglados, tanto para la toma de decisiones como para la elaboración 

de normas jurídicas. En suma, en el constitucionalismo se conjugan estado como 

estructura, derechos como fin y democracia como medio. Los derechos de las 

personas son, a la vez, límites del poder y vínculos. Límites porque ningún poder 

los puede violentar, aún si proviene de mayorías parlamentarias, y lo que se 

pretende es minimizar la posibilidad de violación de derechos; y vínculos porque 

los poderes de los estados están obligados a efectivizarlos, y lo que se procura es la 

maximización del ejercicio de los derechos. (Ávila, 2008, pp. 20-21)  
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En ese sentido, la idea absoluta que permite a la norma jurídica constituirse como principio y 

límite de la actividad de un Estado;  así como también, de la restricción de los derechos de las 

personas frente a las potestades de los órganos de la administración pública, exige que dentro 

de los nuevos paradigmas constitucionales, se mantenga un clara percepción destinada a 

comprender el alcance del principio de legalidad bajo estos nuevos parámetros, de modo que 

por un lado, se presenten propuestas de mecanismos legales que logren salvaguardar en la 

práctica, la inmediata y adecuada vigencia de las garantías fundamentales en sede 

administrativa; y, por el otro, se establezcan claras limitaciones de la flexibilidad que habrá de 

tener el principio de legalidad cuando su inexistencia o inaplicación se encuentre frente a la 

permanencia de una garantía fundamental, donde la premisa mayor será prevenir al máximo 

que la actuación de la administración pública sea arbitraria. 

3.2.3.- CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

RESERVA DE LEY A TRAVÉS DE LA CAPACIDAD NORMATIVA DE LOS 

ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL ECUADOR MEDIANTE 

EL ESTUDIO DE UN CASO PRÁCTICO. 

La Constitución del Ecuador tiene características comunes a las normas jurídicas propias del 

ordenamiento vigente; sin embargo, a su vez contiene parámetros específicos que la constituyen 

en una norma jurídica singular que se distingue de las demás en un Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia, donde goza de supremacía con respecto a las demás normas jurídicas; por 

ello, la norma constitucional es vista como la expresión clara de la voluntad soberana del pueblo 

que ha sido aprobada de manera democrática para el bienestar y progreso de la colectividad; así 

su aplicación es directa e inmediata y demanda el respeto de los derechos y garantías de las 

personas con especial atención a la reparación de los perjuicios ocasionados por su violación y 

exigiendo de los órganos de la administración pública el cumplimiento de todos sus preceptos 

y el ejercicio de la función administrativa apegada a la ley de modo que todas sus resoluciones 

gocen de la motivación suficiente. Además, es importante considerar que al tratarse de normas 

jurídicas de aplicación directa e inmediata, es obligación de la administración  pública sustentar 

sus actuaciones y resoluciones en los preceptos constitucionales evidenciando que sus 

disposiciones tienen el carácter de obligatorias y no se tratan únicamente de simples deseos o 

aspiraciones pues de ellas derivan la organización y buen funcionamiento del Estado en 

beneficio de los administrados.  
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La violación dolosa de aquellos derechos y garantías contemplados en el ordenamiento jurídico 

constitucional, es y siempre debe ser prevenida y evitada eficazmente por el Estado a través del 

correcto ejercicio de su responsabilidad en manos de la administración pública; sin perjuicio, 

que cuando la prevención no sea suficiente y/o eficaz, sea reprimida en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano independientemente si es cometida por los particulares que si lo es por el Estado a 

través de sus funcionarios y empleados, que no son sino órganos de la administración pública.  

En este sentido, aunque la regla general consiste en que las normas jurídicas constitucionales 

son de aplicación directa e inmediata, hay normas que, por expresa disposición de la misma 

Constitución no pueden ser aplicadas mientras no se haya promulgado una ley en particular, en 

cuyo caso la aplicación se torna diferida como por ejemplo lo que sucede con la fijación de 

condiciones y/o requisitos para el ejercicio de los derechos políticos garantizados a las personas 

donde resulta que únicamente para el goce de esos derechos se requiere la norma constitucional; 

sin perjuicio de que, la ley pueda regular su ejercicio, fijando requisitos que sin que conlleve 

privación de ellos a nadie, añadan condiciones compatibles, razonablemente equilibradas a los 

fundamentos y fines que los justifican. De esta manera, se analiza la concreción del principio 

por el que "todo lo que no está prohibido por la ley no puede ser impedido, y nadie puede ser 

obligado a hacer algo que la ley no ordena". 

En virtud del mandato constitucional que señala que determinadas materias en razón de su valor 

e importancia frente a los derechos de los administrados deban ser reguladas únicamente 

mediante la expedición de leyes, es necesario establecer las condiciones de aplicación de este 

principio de reserva de ley a través de la capacidad normativa de los órganos de la 

administración pública; de esta manera, las condiciones no son otras que la identificación de 

cuáles son las materias sujetas del amparo y protección del principio de reserva de ley, de modo 

que, los órganos de la administración pública, en el ejercicio de la función administrativa, 

actúen en la medida que su competencia les ha sido atribuida en beneficio de sus administrados 

y precautelando los intereses institucionales. 

El principio de reserva de ley se constituye en una expresión fundamental de la división de las 

funciones o poderes del Estado; por tanto, se convierte en la sustancia de fondo de un Estado 

entendido como la organización política al servicio de los administrados y que se encuentra 

bajo el respeto irrestricto del ordenamiento jurídico vigente con principal apego a la no 

vulneración de los derechos fundamentales que expresan claras limitaciones al poder y a la 

burocracia. Este principio constitucional de reserva de ley sin lugar a dudas es un complemento 
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al principio de legalidad configurado constitucionalmente como un principio básico del 

ordenamiento jurídico vigente en el Ecuador y que asegura de manera paralela que asegure el 

imperio de la ley como expresión de la voluntad de los administrados.  

Los actos administrativos, hechos administrativos, contratos administrativos y actos normativos 

son el producto del ejercicio de la capacidad normativa que gozan los órganos de la 

administración pública; por tanto, bajo ningún concepto, su contenido puede transgredir la ley 

o limitar su aplicación, pues los mismos se hallan supeditados a la existencia de leyes que en 

respeto irrestricto a las condiciones de aplicación del principio de reserva de ley complementan 

el ordenamiento jurídico vigente en beneficio de la administración y los administrados. En 

consecuencia, la administración pública se constituye en una actividad lógica, técnica, jurídica 

y constante que es ejecutada por el Estado y cuyo objeto es planificar, organizar, dirigir, 

coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de la función administrativa a través de los 

servicios públicos. 

La principal finalidad de la administración pública es la prestación de servicios eficientes y 

eficaces en procura de la satisfacción de las necesidades sociales que permitan la consecución 

de logros y el desarrollo económico, social y cultural del Estado; para lo cual, es de relevante 

importancia formular objetivos, políticas, procedimientos, decisiones y ejecutar las 

resoluciones controlando las acciones de los órganos de la administración pública y quienes 

ejercen la función administrativa. Bajo estas consideraciones, la administración tiene potestad 

a partir del poder de actuación otorgado por el ordenamiento jurídico vigente, quien determina 

y enmarca ese poder, para el cumplimiento de una finalidad determinada por el propio 

ordenamiento positivo; por ello, su regulación jurídica es sujeta del Derecho Administrativo. 

Es imprescindible, la comprensión clara y precisa de que por la función que desempeñan los 

órganos de la administración pública, existe un contacto directo de los administrados con el 

poder político, satisfaciendo los intereses públicos de forma inmediata, por contraste con los 

poderes legislativo y judicial, que lo hacen de forma mediata, convirtiéndose sin duda alguna 

en el instrumento perfecto a través del cual el Estado procura la consecución de la mayor parte 

de los objetivos que se planifican alcanzar para el bienestar colectivo.  

Para ello, la actividad de los órganos de la administración pública goza de ciertos privilegios 

reconocidos con el objeto de tutelar el interés público y que se encuentran relacionados de forma 

directa con su capacidad normativa y reglamentaria entre los cuales se puede identificar la 
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presunción de legalidad de las actuaciones administrativas ejecutadas en el marco del ejercicio 

de la función administrativa, su ejecutividad, ejecutoriedad y de ser el caso la ejecución forzosa 

de la cual se puede hacer uso para el cabal cumplimiento de las disposiciones o resoluciones 

administrativas emanadas en el marco de la competencia. Una adecuada configuración de estas 

potestades y privilegios de la Administración en nuestro ordenamiento jurídico vigente requiere 

una definición clara de su contenido y aplicación y la estructuración de una justicia 

administrativa eficaz, requisito este último ineludible para balancear adecuadamente potestades 

de los órganos de la administración pública y los derechos fundamentales de los administrados.  

De esta manera, se presentará un caso práctico donde en primer lugar la Corte Nacional de 

Justicia luego del proceso que por ley corresponde, avoca conocimiento y realiza un análisis 

constitucional y legal en respeto irrestricto del principio de reserva de ley emitiendo su 

resolución en favor de la compañía AGIP ECUADOR S.A., declarando ilegal el acto 

administrativo impugnado; sin embargo, en el desarrollo del caso que se trata, se encontrará 

que la Corte Constitucional mediante acción extraordinaria de protección, avoca conocimiento 

de esta causa y luego del análisis de los fundamentos de hecho y derecho que considera 

aplicables, resuelve que el órgano de la administración pública donde tuvo lugar el acto 

administrativo impugnado actúo en función de lo que el ordenamiento jurídico y la función 

administrativa le exigía ejecutar y por tanto se acepta la acción extraordinaria de protección 

validando el acto administrativo.   

3.2.3.1. Caso práctico. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: Nro. 679-2003 

CORTE CONSTITUCIONAL: Nro.  870-10-EP 

ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Dirección Nacional de Hidrocarburos.  

ADMINISTRADO: Compañía AGIP ECUADOR. 

1. Con fecha 24 de julio del 2003, el Director Nacional de Hidrocarburos instauró el 

expediente administrativo Nro. 679 - 2003 en contra de la compañía AGIP ECUADOR 

S.A., señalando que en la planta envasadora de Pifo no se realiza la prueba de 

estanqueidad a todos los cilindros, por lo que la comercializadora incumplió lo 

dispuesto en el artículo 17 literal g) del Acuerdo Ministerial Nro. 116, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 313 de 8 de mayo de 1998. Este incumplimiento es sujeto de 
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sanción conforme los artículos 77 de la Ley de Hidrocarburos, por lo cual, el 25 de 

agosto del 2003, el Director Nacional de Hidrocarburos resuelve imponer la multa de 

$400.  

 

2. El accionante interpone recurso de revisión de la multa indicada, pero bajo las mismas 

consideraciones ya anotadas, el Ministro de Energía y Minas niega dicho recurso el 07 

de junio de 2004. 

 

3. Frente a dicha negativa, el Gerente General y representante legal de la Compañía AGIP 

ECUADOR S.A. interpuso acción subjetiva de plena jurisdicción ante el Tribunal 

Distrital Nro. 1 de lo Contencioso Administrativo, a fin de impugnar el acto 

administrativo contenido en el oficio Nro. 164-DE-DPM-AJ-0407363 de 07 de junio de 

2004, emitido por el Ministro de Energía y Minas, por el cual se negó el recurso 

extraordinario de revisión interpuesto contra la resolución del Director Nacional de 

Hidrocarburos, mediante la cual se impuso la multa señalada. 

 

4. Mediante sentencia del 15 de mayo del 2008, el Tribunal Nro. 1 de lo Contencioso 

Administrativo rechaza la demanda por improcedente y declara legal el acto 

administrativo impugnado, en base a las siguientes consideraciones: 

 

a) El demandante impugnó los hechos que se le acusaron mediante Acta de 

Inspección Nro. 253 de 19 de agosto de 2002, para lo cual solicitó la práctica de 

una inspección a fin de que la Dirección Nacional de Hidrocarburos compruebe 

que sí se realiza la prueba de estanqueidad; sin embargo, la autoridad ignoró tal 

solicitud, con lo que se habría violentado el derecho a la defensa y por tanto las 

normas del debido proceso, según lo manifiesta el actor.  

 

b) Así también, se señala que no es verdad que la infracción se encuentre 

contemplada en el Art. 17, literal g) del Acuerdo Ministerial Nro. 116 como lo 

refiere el Ministro de Energía y Minas en su resolución, pues lo que regula la 

disposición en referencia es simplemente la operación de envasado de GLP en 

cilindros, más no describe una infracción administrativa, por lo que, al no existir 

infracción, es ilegal e improcedente que se haya establecido una sanción. Así 

mismo, señala que no se ha establecido un trámite o procedimiento que 
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desarrolle la aplicación del artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos y que por 

tanto no existen instrumentos propicios que permitan el ejercicio del debido 

proceso, ignorando además los preceptos constitucionales por los cuales no se 

puede sancionar más que con una norma preexistente. 

 

c) El Ministro de Energía y Minas y el Director Nacional de Hidrocarburos, 

proponen las siguientes excepciones: Negativa pura y llana de los fundamentos 

de hecho y de derecho de la demanda, falta de derecho de la actora para proponer 

la demanda, legitimidad de la resolución impugnada, improcedencia de la acción 

planteada, prescripción de la acción y caducidad del derecho. El Director de 

Procuraduría del Ministerio de Energía y Minas, delegado del Procurador 

General del Estado, se adhiere al escrito de contestación y solicita se le tenga 

como parte procesal. 

 

d) El Tribunal señala que de los datos consignados en el Acta de Inspección de 

peso GLP envasado en cilindros, realizada por la verificadora INSEMAR a la 

planta envasadora de GLP de la compañía AGIP Ecuador –Pifo, se observa que 

en los cilindros en los que envasa gas la mencionada Compañía, no han pasado 

la prueba de estanqueidad, contraviniendo con ello el artículo 17 literal g) del 

Reglamento Técnico de Comercialización de Gas Licuado de Petróleo. Además, 

determina que el artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos en forma expresa señala 

que se sancionará las infracciones a la Ley y a los Reglamentos y que el artículo 

17 del Acuerdo Ministerial Nro. 116 contiene la obligación de realizar las 

pruebas de estanqueidad a todos los cilindros precedentes del envasado con el 

fin de evitar posibles fugas; por tanto, del análisis de la resolución contenida en 

el oficio Nro. 164-DM/DPM-AJ  0407363  de  07  de  junio  de  2004, se 

evidencia que ésta se ha tramitado conforme al procedimiento contenido en los 

artículos 182, 183, 190, 191 y 203 del ERJAFE.  

 

e) En consecuencia, la Sala considera que el acto es legal y legítimo por haber sido 

dictado por autoridad competente, razón por la cual, se rechaza la demanda por 

improcedente y se declara legal el acto impugnado. 
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5. De dicha sentencia, la compañía AGIP ECUADOR S.A. interpone recurso de casación 

y con fecha 03 de abril de 2009, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia, conoce y acepta a trámite el recurso de casación interpuesto por el 

Dr. Franco de Beni, representante legal y Gerente General de la compañía AGIP 

ECUADOR S.A., en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal 

Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo de Quito, misma que rechaza la 

demanda y declara legal el acto impugnado. 

 

6. La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, con sustento 

en el artículo 274 de la Constitución de la República de 1998 y mediante sentencia de 

mayoría de 25 de mayo de 2010, casa la sentencia recurrida, acepta la demanda, declara 

ilegal el acto administrativo impugnado y declara inaplicable el Acuerdo Ministerial 

Nro. 116, en base a las siguientes consideraciones:  

 

a) El recurso de casación deducido se fundamenta en la causal primera del artículo 

3 de la Ley de Casación y sostiene el recurrente que en el fallo se ha incurrido 

en indebida aplicación del artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos, falta de 

aplicación de los numerales 1 y 10 del artículo 24 y 119 de la Constitución de la 

República; 192, 194, 199 y 204 del Estatuto Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva. 

 

b) Respecto de la alegación del recurrente sobre la indebida aplicación del artículo 

77 de la Ley de Hidrocarburos, la Corte Nacional señala que  se debe tomar en 

cuenta que la Constitución  Política vigente en  esa época, es decir la de 1998, 

determinaba que era atribución del Presidente de la República expedir los 

reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, y por ser esta norma de 

carácter superior, prevalece sobre cualquier otra disposición, inclusive sobre el 

artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos. Adicionalmente, se señala que el artículo 

1 de la Constitución disponía que nadie podía ser juzgado por un acto u omisión 

que al momento de cometerse no estuviere legalmente tipificado como 

infracción penal, administrativa o de otra naturaleza, ni se le aplicará una 

sanción no prevista en la Constitución y la ley; por lo cual, no cabía aplicar el 

artículo 77, ya que este señalaba que se podía imponer una sanción por una 
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infracción a un reglamento, con lo cual no podía servir de base jurídica válida 

para imponer una sanción ya que contradecía a la norma constitucional. 

 

c) Por lo tanto, sí existía una indebida aplicación del artículo 77 de la Ley de 

Hidrocarburos en la sentencia, así como falta de aplicación de la norma 

contenida en el numeral 1 del artículo 24 de la Ley Suprema e igualmente había 

falta de aplicación de los artículos 119 de la Constitución Política y 194 del 

Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, mismo 

que se refiere a la obligación de las instituciones públicas y de sus funcionarios 

de ejercer únicamente las atribuciones consignadas en la Constitución y la ley.  

 

La Corte anota que: 

 

a. De acuerdo con la naturaleza de los reglamentos existe una división que 

les da la categoría de reglamentos jurídicos y  reglamentos 

administrativos, siendo los primeros los que  tienden a establecer normas 

reguladoras entre la  administración pública y los particulares, o de estos 

entre sí; en cambio los   reglamentos administrativos son los que regulan 

el régimen interior de la administración pública, ya sea para el mejor 

ordenamiento de los órganos administrativos y servidores públicos, en 

general, ya sea para la mejor constitución y conservación de los servicios 

públicos, dentro de las entidades centrales, seccionales o autónomas del 

Estado; frente a la ley o en sustitución de ella existe una subdivisión entre 

los reglamentos ejecutivos y los reglamentos supletorios; así los 

ejecutivos son aquellos que tienden a pormenorizar o a detallar los 

preceptos generales de las leyes administrativas que son sus 

antecedentes. Estos reglamentos son conocidos con igual denominación 

que sus respectivas leyes que les preceden; en cambio los reglamentos 

supletorios son aquellos que tienen por objeto reemplazar la falta de una 

ley administrativa. Son dictados por la fuerza de las circunstancias que 

exigen el cumplimiento de los fines del Estado y frente a la dinámica de 

los servicios públicos que demandan una regulación jurídica inmediata 

ante la inexistencia de un principio legal aplicable. En la especie, el 

acuerdo ministerial número 116 no reúne ninguno de los requisitos 
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estudiados en el análisis anterior, por lo tanto, no posee la condición 

jurídica necesaria para que sea elevado al rango de un reglamento, toda 

vez, que conforme lo determina la norma constitucional antes invocada 

[número 5 del artículo 171 de la Carta Magna] es una facultad exclusiva 

y privativa del presidente de la República.  

 

b. La Corte también hace referencia a la supremacía de la Constitución y 

añade que a diferencia de las otras normas que integran el ordenamiento 

jurídico, la norma constitucional determina la estructura básica del 

Estado, instituye los órganos a través de los cuales se ejerce la autoridad 

pública, atribuye competencias para dictar normas, ejecutarlas y decidir 

conforme en las controversias y litigios que se susciten en la sociedad, y 

el efectuar todo esto, funda el orden jurídico mismo del Estado. 

 

c. Por lo expuesto, la Corte Nacional de Justicia casa la sentencia recurrida 

y acepta la demanda presentada por AGIP Ecuador S.A., declara ilegal 

el acto administrativo impugnado y deja sin efecto la referida multa de 

$400 dólares americanos. 

 

7. Con fecha 25 de mayo de 2010, el Dr. Juan Morales Ordoñez emite su Voto Salvado 

dentro de la causa 309-2008, en el cual manifiesta en la parte pertinente: 

 

a) En el caso SUB-JUDICE, el recurrente señala el artículo 77 como 

indebidamente aplicado, en varias partes de su extenso recurso, pero no 

menciona cuál sería a su criterio, la norma que el Tribunal de instancia debió 

aplicar, ya que sería ilógico, absurdo pensar o creer que una falta competida por 

el actor como no realizar la prueba de estanqueidad a todos los cilindros quede 

en la impunidad; de ahí que la omisión al cumplimiento de esta obligación, no 

puede, repetimos, quedar en la impunidad  y  debe  sancionarse  de  conformidad  

con  las  normas  constitucionales  y legales existentes y que tratándose de un 

servicio, es la propia Constitución la que se refiere a él. El Tribunal AQUO bien 

ha hecho en aplicar la norma señalada, artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos 

que fija una sanción por el cometimiento de la falta o infracción señalada; y, por 
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tanto, la acusación de indebida aplicación es infundada. Por tanto, se rechaza el 

recurso de casación interpuesto. 

 

8. Con fecha 30 de noviembre del 2010, la Corte Constitucional en Período de Transición 

avoca conocimiento y admite la causa Nro. 870-10-EP,  relacionada con  la acción 

extraordinaria de protección presentada por los doctores Néstor Arboleda Terán, en su  

calidad  de Director  Nacional  de Patrocinio  y delegado  del  Procurador General  del 

Estado,  por  otra  parte,  Andrés  Donoso  Fabara  en  su  calidad  de  Coordinador  

General Jurídico  y delegado  del  Ministerio  de Recursos  Naturales  No Renovables  

e  Ingeniero Ramiro Cazar Ayala, en su calidad de Director Nacional de Hidrocarburos, 

en contra de la sentencia de mayoría emitida por los jueces de la Sala Contencioso 

Administrativa de la Corte Nacional de Justicia el 25 de mayo de 2010, dentro del juicio 

contencioso administrativo  Nro.  309-2008-NA, fallo que casó la sentencia recurrida y 

aceptó la demanda presentada por AGIP ECUADOR S.A., declarando ilegal el acto 

administrativo impugnado, dejando sin efecto la multa impuesta a dicha Compañía y 

declarando inaplicable el Acuerdo Ministerial Nro. 116 (Reglamento Técnico de 

Comercialización de Gas Licuado de Petróleo). 

 

9. En la demanda, los recurrentes afirman que en la sentencia de mayoría impugnada existe 

una indebida aplicación del artículo 77 de la Ley de Hidrocarburos, así como del 

Acuerdo Ministerial Nro. 116, ya que la Sala ha concluido que la facultad reglamentaria 

es exclusiva del Presidente de la República y que ésta es indelegable. Así pues, al haber 

realizado el control difuso de la constitucionalidad del referido Reglamento en base a 

una norma constitucional que ya no está vigente es evidente que carece de eficacia 

jurídica conforme al artículo 424 de la Constitución de la República. En adición, 

establece que para el conocimiento y resolución respecto de legalidad o ilegalidad de 

una norma es necesario un recurso contencioso objetivo y no uno subjetivo; y que el 

juez casacionista ha desconocido la facultad reglamentaria del Ministerio, otorgada por 

el artículo 9 de la Ley de Hidrocarburos, violando el debido proceso y la seguridad 

jurídica al resolver un asunto que no constituyó materia del recurso subjetivo. Dicha 

sentencia implica dejar en la impunidad una infracción cometida por la empresa, por lo 

que los recurrentes solicitan que se desestime la demanda. 
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10. Señalan que los jueces demandados se excedieron en sus facultades, ya que previo a 

decidir sobre la ilegalidad del Acuerdo Ministerial Nro. 116, debieron suspender la 

causa y elevar a consulta el proceso a la Corte Constitucional, de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución de la República. Añaden que, al desconocer la legalidad 

de dicha norma, también ignoran la validez de los artículos 9 y 77 de la Ley de 

Hidrocarburos, mismos que facultan al Ministerio del Ramo a emitir los reglamentos y 

disposiciones que requiera para el eficaz desempeño de sus funciones. Por lo señalado, 

solicitan se deje sin efecto la sentencia objetada. 

 

11. En las contestaciones a las demandas, la representante legal de la Compañía DURAGAS 

S.A. deduce tercería coadyuvante del accionado y señala que el Acuerdo Ministerial 

Nro.  116 vigente desde mayo de 1998 se enmarca dentro del orden constitucional 

correspondiente a la Constitución de 1998 y que, por tanto, la Corte Nacional hace lo 

correcto para ejercer el control difuso de constitucionalidad previsto en el artículo 274 

de la Constitución anotada, por lo cual el Acuerdo Ministerial Nro. 116 no tiene 

categoría de reglamento al no haber sido expedido por el Presidente de la República, 

sobre quien recaía dicha función de manera indelegable. En consecuencia, el artículo 77 

no autoriza la sanción por el incumplimiento de acuerdos ministeriales, resoluciones 

administrativas, ordenanzas u   otras de menor jerarquía; y por lo tanto, solicita que se 

rechace la demanda. 

 

12. La   Corte   al   analizar   la   causa,   establece   que   la   Sala   de   lo   Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional desconoció la facultad reglamentaria del Ministerio 

del Ramo, sobrepasando sus facultades al declarar inaplicable el Acuerdo Ministerial, 

pues activaron el control difuso de constitucionalidad con sustento a normativa que ya 

no se encontraba vigente, violentado con ello la supremacía constitucional; y con el 

agravante de que también se resolvió sobre un asunto que no constituyó materia del 

recurso subjetivo, generando una violación al principio de legalidad y por tanto a la 

seguridad jurídica. En consecuencia, la sentencia carece de eficacia jurídica y viola el 

derecho de toda persona a disponer de bienes y servicios de óptima calidad al dejar en 

la impunidad la falta cometida. 

 

13. En base al análisis señalado, el Pleno de la Corte Constitucional para el Período de 

Transición aceptó las acciones extraordinarias de protección presentadas y en 
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consecuencia dejó sin efecto la sentencia de 25 de mayo de 2010, voto de mayoría, 

emitida por los jueces de la Corte Nacional de Justicia de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, dentro del juicio 309.2008-NA. 

3.2.3.2. Análisis del caso práctico. 

Se verifica que los jueces constitucionales han ponderado el derecho de los ciudadanos a tener 

servicios de calidad frente a los derechos que pueden ser ejercidos por los agentes sujetos al 

control estatal, prestadores de un servicio público; ante ello, el primer derecho goza de 

supremacía por contener elementos como la seguridad del consumidor, respecto del cual, el 

Estado tiene la obligación no solo de promoverlo sino de asegurarlo de conformidad con el 

ordenamiento constitucional. 

Se puede evidenciar que la potestad reglamentaria o capacidad normativa que el ordenamiento 

constitucional le atribuye al Presidente de la República, si es susceptible de delegación al 

órgano de la administración pública que avoca conocimiento en razón de la competencia, por 

ser quien regula y controla temas que requieren de conocimientos técnicos específicos, para lo 

cual, este órgano de la administración pública podrá y deberá emitir la normativa jurídica que 

creyere conveniente para velar por la seguridad del consumidor final.  

Por el lado de los prestadores de servicio, por principio de generalidad de la norma se entiende 

conocen lo establecido en el ordenamiento jurídico que les atañe y que en el caso que se trata 

es la Ley de Hidrocarburos; por tanto, se asume conocedores de la obligatoriedad del 

cumplimiento de tales disposiciones establecidas tanto en la Ley como en los reglamentos; por 

lo que mal se puede alegar desconocimiento más aún cuando la ignorancia no exime de 

responsabilidad. 

En la sentencia emitida dentro del Recurso de Casación Nro. 606-2011-FM, se establece que 

en base a las disposiciones constitucionales es exclusivamente el Presidente de la República el 

competente para ejercer la facultad reglamentaria, por tanto la misma no es sujeta de 

delegación; sin embargo, desde otra perspectiva, se pude observar que un Estado no podría 

funcionar de tal manera, pues el Presidente también tendría que ejercer la función 

administrativa de todos los órganos de la administración pública; sin perjuicio de considerar 

que el reglamento en mención corresponde a un procedimiento de una parte puntual y específica 

de una de las tantas actividades que prevé la Ley de Hidrocarburos. 
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De esta manera, el Estado como ente del sector público, no solo emite las políticas a seguir, 

sino también tiene la obligación de establecer seguridad jurídica como una garantía dada a los 

administrados de que sus derechos no serán violados o que si esto llegare a producirse, le serán 

reparados; por ello, mal puede pretenderse que se deje en la impunidad la falta cometida, más 

aún cuando su ocurrencia puede dar lugar a producir graves perjuicios a los administrados por 

el alto riesgo que demanda. 

Además es imprescindible considerar que si bien el principio de reserva de ley se constituye en 

una garantía a través de la cual determinadas materias en razón de su importancia solo pueden 

ser reguladas por la expedición de una ley; no es menos relevante que la administración pública 

en el marco de un Estado Constitucional de Derechos y Justicia debe velar principalmente en 

función del bien colectivo más no particular y sus pronunciamientos deben encaminarse a la 

satisfacción y cuidado de los derechos proporcionando servicio de calidad. 

La legalidad como se ha evidenciado es relevante para la correcta administración de un Estado; 

sin embargo, nunca puede dejarse de lado que las necesidades sociales deben ser sujetas de 

atención prioritaria y más cuando se trata de actividades de alto riesgo que pueden llegar a 

afectar derechos naturales o subjetivos de los administrados. Por tanto, la capacidad normativa 

de los órganos de la administración pública debe fundamentarse en la legalidad de sus actos y 

la satisfacción impostergable de las necesidades sociales.  

De esta manera, como se ha podido observar, la reserva de ley se constituye en un elemento 

clave que determina la articulación entre el poder legislativo y la capacidad normativa de los 

órganos de la administración pública, se ha evidenciado de forma plena como los actos 

normativos y reglamentarios de la administración pública deben guardar un respeto irrestricto 

de subordinación a la ley en aquellas materias que se encuentran bajo el amparo de la reserva 

de ley, pues se ha identificado de forma clara y precisa que la capacidad normativa y 

reglamentaria de los órganos de la administración pública constituyen un complemento al 

ordenamiento jurídico vigente constante en la ley.  

Sin perjuicio de lo expuesto, es importante anotar que doctrinalmente en el presente trabajo de 

investigación se identifican dos interpretaciones o corrientes respecto del principio de reserva 

de ley; así, la primera una liberal donde este principio es analizado de forma rígida con base en 

los elementos del Estado de Derecho; y, una social de Derecho donde el principio es analizado 

sobre la base de los mismos elementos de un Estado de Derecho pero de forma flexible.   
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En primer lugar, se refiere la perspectiva liberal donde la función del principio de reserva de 

ley se orienta principalmente a la garantía de los derechos y libertades de las personas contra 

cualquier posible arbitrariedad por parte de la administración pública; propende a buscar un 

equilibrio entre los poderes estatales y las garantías ciudadanas de modo que se asegure que la 

regulación de aquellas materias de relevante importancia para las personas, sean de exclusiva 

competencia de la voluntad de sus representantes que se desempeñan en el poder legislativa, 

dejando de tal manera sin competencia para ejercer acción alguna al ejecutivo y demás poderes 

estatales; por ello, la capacidad normativa y reglamentaria de los órganos de la administración 

pública  tiene el carácter de complementaria; esto es, regular todo aquello indispensable para 

garantizar la correcta aplicación de las leyes; por tanto, son normas de organización y 

procedimiento que bajo ningún concepto pueden afectar o modificar el contenido de las leyes. 

En segundo lugar, se refiere la perspectiva social donde la visión del principio constitucional 

de reserva de ley es diferente pues, se considera que los poderes estatales se integran en procura 

de alcanzar la satisfacción de las necesidades sociales asegurando un pluralismo democrático 

evidenciado al aceptar en el poder legislativo los diferentes puntos de vista expuestos por los 

asambleístas dentro del procedimiento de elaboración de las leyes; de esta manera, la reserva 

de ley se remite sencillamente a aquellas materias que la normativa constitucional se ha referido 

de forma expresa, dejando a la capacidad normativa y reglamentaria de los órganos de la 

administración pública un mayor margen de acción al momento de avocar conocimiento 

respecto de las problemáticas sociales que surjan para su análisis y solución.  

Es imprescindible comprender que si bien determinadas materias pueden ser sujetas del amparo 

del principio constitucional de reserva de ley, esto no constituye un impedimento de que las 

leyes constituidas en el ordenamiento jurídico vigente, puedan remitirse a normas 

reglamentarias sin que ello implique desde luego regulaciones reglamentarias independientes e 

indiferentes a la ley; por tanto, bajo ningún concepto se pretende hacer caso omiso del principio 

constitucional de reserva de ley que la norma constitucional consagra en favor del poder 

legislativo; pero si es necesario tener presente que en muchos casos de acuerdo a la naturaleza 

de los conflictos sociales no es posible que la ley contemple todos los problemas imaginables 

por lo que, muchos de ellos encontrarían su solución particular en normas reglamentarias 

emitidas en ejercicio de la función administrativa de los órganos de la administración pública.  

El constante crecimiento poblacional y la evolución de los Estados requieren un dinamismo 

óptimo en procura de solventar soluciones efectivas frente a los conflictos sociales que 
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diariamente se presentan; de esta manera, la administración pública en ejercicio de la función 

administrativa y cabal cumplimiento de la responsabilidad estatal se halla sujeta a constantes 

cambios donde el ordenamiento jurídico vigente ya no solo se constituye en un límite a la acción 

del Estado con el fin de proteger a los administrados del mismo; sino también, las leyes se 

convierten en un mecanismo a través del cual el Estado regula y estructura la sociedad ante los 

fenómenos que nacen con la aparición de nuevos sectores productivos, privatizaciones, 

globalizaciones, etc.  

Es importante entonces, definir que es aquello que se considera de relevante importancia para 

la administración pública y los administrados con el objeto de establecer su regulación y de 

forma específica cuáles serán los ámbitos sujetos al amparo del principio constitucional de 

reserva de ley, tomando en consideración que ningún poder estatal tiene plenas facultades y 

capacidades para regular todas las cuestiones con el nivel de minuciosidad requerido para una 

solución definitiva y efectiva de las problemáticas sociales; y, que la capacidad normativa y 

reglamentaria de los órganos de la administración pública también pueden ser suficientes a la 

hora de hacer frente a los conflictos sociales.   

El ordenamiento constitucional vigente en el Ecuador, se constituye en la actualidad como un 

instrumento que propicia principalmente garantizar los derechos de las personas reconociendo 

un amplio listado de derechos sociales, culturales, medio ambientales, etc., dichos cambios 

responden a que el Ecuador ha pasado de ser un Estado legalista a un Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia; sin perjuicio desde luego, de conservar normas y principios que a lo largo 

de la historia del Derecho se han construido desde una ideología legalista; uno de ellos, es el 

principio constitucional de reserva de ley que no es otra cosa como ya se lo ha definido, que 

una garantía de protección para los administrados contra posibles arbitrariedades por parte de 

los órganos de la administración pública que pretendan actuar sin la debida competencia o 

emitiendo regulaciones o sanciones que no se encuentren previstas en las leyes.  

Por tanto, el procedimiento administrativo se encuentra en constante evolución y su 

perfeccionamiento es diariamente buscado por la función administrativa del Estado que le hace 

frente a las necesidades sociales que aún encuentran problemas de adaptación al nuevo modelo 

de Estado que tiene el Ecuador; así el principal objeto es la consecución del bienestar común 

donde la responsabilidad del Estado debe encontrarse efectivizada a través de sus órganos e 

instituciones que ejercen la función administrativa en función de la competencia atribuida 
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constitucional y legalmente bajo la premisa de respetar y hacer respetar los derechos 

fundamentales de los administrados.  

En el Ecuador la existencia de innumerable normativa adjetiva constituye un elemento de riesgo 

respecto del reconocimiento y aplicación del principio de legalidad; por ello, es importante 

considerar como primer punto que la administración pública solo puede hacer aquello que 

legalmente se le ha permitido; sin embargo, esta situación jurídica podría tener un alcance 

mayor pues bajo esta misma premisa los órganos de la administración pública estarían en 

facultad de recurrir a dicho argumento y fundamentar su accionar en que es la misma ley la que 

les autoriza para que gocen de capacidad normativa sobre temas determinados. De este modo, 

en un principio la administración pública en ejercicio de la función administrativa es vista como 

mera ejecutora de la ley; sin embargo, al momento de velar por los intereses generales surge un 

tema de discrecionalidad donde proteger el bien común se constituye en el principal fin de 

acción que no puede tener lugar con órganos de la administración pública meramente ejecutores 

de las leyes que no asumen el ejercicio de su función con sentido de pertenencia y pro-actividad 

necesarias para el buen funcionamiento de los servicios públicos. 

Es importante tener claro que si bien el sometimiento a la ley por parte de los órganos de la 

administración pública es necesario, tampoco significa que las normas constitucionales quedan 

de lado pues, todo el ordenamiento jurídico vigente debe ser interpretado desde una perspectiva 

constitucional de modo que su contenido sea concordante; así, es deber de todo órgano de la 

administración pública en ejercicio de la función administrativa velar en primer lugar que no 

se vulnere la Constitución procurando que las relaciones con los administrados garanticen tanto 

las situaciones subjetivas de la administración como la protección de los derechos subjetivos 

de los administrados; para ello, la aplicación y respeto del procedimiento administrativo debe 

cumplirse en base a determinadas garantías, las mismas que se encuentran puntualizadas el 

artículo 76 de la Constitución de la República y que constituyen los parámetros básicos que 

deben ser respetados por cualquier órgano de la administración pública, para que el 

administrado goce de la certeza de que sus derechos son respetados y que se analizará y 

resolverá su acción u omisión de manera legal y justa. 

En este sentido, garantías como el derecho a la legítima defensa y el debido proceso se 

constituyen fundamentalmente en pilares básicos del accionar de los órganos de la 

administración pública  pues su aplicación se encuentra direccionada a la consecución del valor 

justicia de modo efectivo evidenciando el Estado de Derecho a través de autoridades 
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imparciales y garantistas que motivan sus actuaciones y resoluciones con un respeto irrestricto 

en favor de los administrados. Así, no cabe duda que el principio de legalidad debe abordar a 

la capacidad normativa, reglamentaria y administrativa sancionadora, por ser uno de los 

elementos que generan una garantía de seguridad jurídica para los administrados; por lo cual, 

es necesario que las sanciones deban ser establecidas en normas con rango de ley. 

Es importante en igual forma, tener presente que dependiendo del enfoque que se requiere la 

capacidad reglamentaria de los órganos de la administración pública los reglamentos pueden 

ser ejecutivos, independientes y de necesidad; esto es, ejecutivos aquellos que se originan por 

regulación establecida en la ley para que éste complete o desarrolle la misma; independientes 

se utilizan para ejercer una auto-regulación respecto del funcionamiento de la misma; y, de 

necesidad justificados a través de estados de emergencia cuya excepcionalidad exige a los 

órganos de la administración pública actuar en forma inmediata incluso al margen de la ley 

siempre y cuando la finalidad de su actuar sea la protección de los derechos fundamentales de 

los administrados.   

De la presente investigación, resulta evidente que en el ordenamiento jurídico ecuatoriano la 

reserva de ley está manifestada de forma absoluta, ya que el legislador no ha previsto 

excepciones a la tipificación de infracciones ni a la fijación de sus sanciones, de modo que éste 

deber forma parte del debido proceso; en tal sentido, la falta de determinación que omite el 

legislador permite el irrespeto al principio de reserva de ley y por ende provoca inseguridad 

jurídica ante los vacíos legales de aquellas realidades jurídicas propias del desarrollo social.  

De este modo, el Ecuador al concebirse como un Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

ha enunciado la obligación de que todos los órganos de la administración pública se sometan 

de forma directa e inmediata al ordenamiento constitucional vigente, lo que provoca la 

necesidad de que se cuenten con los instrumentos idóneos para regular y controlar sus 

actuaciones, de manera especial cuando éstas vulneran derechos y garantías de los 

administrados, pues de ello nace la necesidad de reparar los daños producidos. Es por ello, que 

el ordenamiento jurídico vigente contempla la existencia de la figura jurídica de la repetición 

que se constituye como una herramienta de relevante importancia para precautelar los derechos 

de los administrados como la adecuada gestión de los servidores públicos, como sujetos 

conscientes de que se encuentran ejerciendo una potestad pública que siempre debe centrarse 

en el respeto a los derechos y garantías de los administrados. 
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Al elaborarse el concepto de Derecho Administrativo, se toma en consideración que las normas 

administrativas al tener como sujeto principal a la administración pública, pueden verse de 

distintas formas; así, aquellas que tienen como único destinatario a la Administración Pública 

y regulan la organización administrativa sin que necesiten otro sujeto para que ser efectivas 

como por ejemplo los reglamentos y disposiciones administrativas que rigen los procedimientos 

internos de la administración; y, aquellas que están destinadas a ser cumplidas por la 

administración, pero su aplicación y efectividad se remite a la coexistencia de los administrados 

como por ejemplo los contratos administrativos, los impuestos o los servicios públicos. Es 

importante tener presente que este tipo de normas jurídicas, solo son aplicables cuando existe 

la concurrencia de ciertos hechos que contemplan una posible vulneración de los derechos de 

los administrados. Finalmente están las normas administrativas cuyo destinatario  directo son 

los administrados con la presencia reguladora de la administración pública como garantista de 

su efectividad; son normas que regulan la relación entre la administración y los administrados 

como por ejemplo el derecho de competencia y protección al consumidor, en el cual la 

administración goza incluso de potestad sancionatoria en caso de incumplimiento. 

Por tanto, tienen carácter de norma reglamentaria todas las actuaciones de la administración 

pública independientemente de la forma en que estén dadas, cuyo contenido se base en 

regulaciones de orden general; sin embargo, no constituyen manifestación de la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública aquellos instrumentos que carecen de 

naturaleza normativa en su contenido y que por consiguiente no forman parte del ordenamiento 

jurídico; bajo esta premisa, las normas reglamentarias constituyen parte del sistema de fuentes 

jurídicas mientras que el sistema de aquellas actuaciones que no forman parte de la actividad 

jurídica de la administración pública tendrían su lugar en un sistema de fuentes de la regulación 

de orden administrativo.  

En el Ecuador no había existido la adecuada preocupación que amerita el Derecho 

Administrativo teniendo como consecuencia un inmenso vacío de leyes sobre las instituciones 

básicas de este Derecho; sin embargo, abordar la tarea de su regulación en primer lugar de 

manera tímida y actualmente con la celeridad que amerita el caso permite contar con normativa 

administrativista, legislativa y doctrinal, lo que conlleva una constante depuración de la 

estructura institucional, perfeccionando las técnicas y construyendo procedimientos 

administrativos con rigor lógico que se basa en el respeto irrestricto del debido proceso y demás 

garantías propias del Estado Constitucional de Derechos y Justicia. 
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Finalmente, es evidente ante los ojos de todos que el constitucionalismo ecuatoriano se 

encuentra en pleno desarrollo y evolución evidenciado en los constantes cambios de su modelo 

teórico – jurídico e imponiendo la necesidad de continuar en el reconocimiento de nuevos 

principios dogmáticos que de una manera u otra se adecuaron a otra realidad y tiempo; este 

proceso de transición conlleva determinados problemas en especial con respecto al principio de 

reserva legal que forma parte del ordenamiento constitucional y legal vigente; en las actuales 

circunstancias, resulta sumamente complejo definir el papel de la reserva legal, sobre todo por 

cuanto la complementariedad entre los diferentes componentes del sistema de fuentes provoca 

que cualquier modificación en uno de ellos produzca alteraciones en la función de las restantes. 

Bajo estas consideraciones, existe una clara debilidad teórico-regulativa en la disposición de 

las potestades normativas más aún cuanto su configuración tiene como característica 

fundamental una diversidad de reservas legales que deja en clara evidencia la necesidad de 

redefinir la función del principio constitucional de reserva legal en nuestro Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia con especial atención a su vinculación con los derechos 

fundamentales; a partir de aquello no sería sostenible ni funcional sostener una propuesta 

basada en una idea rígida de la reserva legal puesto que no siempre la pérdida de intensidad o 

flexibilización de las leyes puede ser visto como un fenómeno distinto a las exigencias y rol de 

la reserva legal; esto es, flexibilizar no representa de ningún modo relativizar o debilitar la 

reserva legal; así, en la relación ley-reglamento, este último deberá regular todo aquello que sea 

indispensable para la correcta aplicación de la ley y por tanto no sería coherente, las 

interpretaciones extensivas de la reserva legal que lejos de aumentar el ámbito de las 

competencias del legislador tan solo conllevan a complicar la adecuada actuación de los 

órganos de la administración pública.  

Es entonces donde claramente la intensidad del principio constitucional de reserva legal se 

adecua en función de la materia y principalmente de conformidad con el nivel de afectación de 

un derecho fundamental; así, será menos flexible la posibilidad de remisión de la ley al 

reglamento; sin embargo, se cree que el ejercicio de la capacidad normativa de los órganos de 

la administración pública reconoce un cierto margen para introducir opciones políticas ya que 

la administración pública como poder legitimado democráticamente y con un claro 

reconocimiento constitucional de dicha potestad, no pondría necesariamente en entredicho, con 

su ejercicio normativo de colaboración, la función de garantía de la reserva legal ni tampoco 

transgrediría el pluralismo democrático. 
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CONCLUSIONES 

El trascendental rol del Estado Constitucional de Derechos y Justicia sumado al principio de 

legalidad siempre se enmarco en el desarrollo de los derechos fundamentales de los 

administrados y en pro de la satisfacción de las necesidades colectivas de una sociedad cuyo 

desarrollo es una constante diaria que conlleva nuevos retos y problemáticas; de esta manera, 

se torna de relevante importancia replantear las perspectivas legalista y de derechos y garantías 

sin que ello implique de ninguna manera un retroceso respecto de los avances logrados; ello, es 

posible si se asimilan ciertos conceptos a sus contenidos, permitiendo que algunas actividades 

administrativas que parecían situadas en el olvido, puedan ser sujetas de estas ampliaciones y 

un adecuado recubrimiento y reconocimiento jurídico. 

Referirse al principio de legalidad debe enmarcase en una compresión de aquello que no se 

refiere exclusivamente a la vinculación de los órganos de la administración pública a la ley 

emitida exclusivamente por el órgano legislativo; al contrario, este principio tiene un forzoso 

sentido amplio, en el cual se torna necesario incluir al ordenamiento constitucional y a todas 

las normas que se encuentran bajo subordinación de ésta; de esta manera, es entender que su 

ámbito supone la  estricta obediencia de la administración pública y los administrados a todo el 

ordenamiento jurídico vigente y al conjunto de la ciencia jurídica, que únicamente conllevan a 

una indudable consagración del Estado Constitucional de Derechos y Justicia  

Se ha podido evidenciar que respecto de las particularidades que tendría el sometimiento de 

órganos de la administración pública a la norma jurídica, existen dos modalidades tradicionales 

y contrapuestas al principio de legalidad por las que un sujeto se vincula a la norma jurídica. 

La primera, dominada por el axioma que señala que todo lo que está prohibido no está permitido 

y donde se considera a la norma como el fundamento previo y necesario de una determinada 

acción o restricción que tan solo podrá ser ejecutada de forma válida y  lícita en la medida en 

que la norma jurídica otorgue dicha facultad para ello. En segundo lugar, totalmente 

contrapuesta se encuentra una vinculación más flexible al ordenamiento jurídico vigente regida 

por el axioma que señala que todo lo que no está prohibido se encuentra por consiguiente 

permitido que tan solo establece límites poco rígidos respecto del accionar donde se podrá 

realizar de forma lícita y válida cualesquiera conducta sin necesidad de previa habilitación, con 

la única condición de que no contravenga la norma jurídica positiva. 
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El principio constitucional de reserva de ley limita la actuación de los órganos de la 

administración pública, garantizando de tal manera que determinadas materias por su relevante 

importancia y efecto en los administrados sean reguladas únicamente mediante la expedición 

de una ley, entendiéndose de tal manera que ha pasado por el trámite correspondiente y los 

debates y análisis propios que se requiere para la emisión de normas jurídicas en pro del 

beneficio de los administrados representados por el legislativo y sus asambleístas.  

Los órganos de la administración pública deben ejercer la función administrativa enfocados en 

la legalidad de sus actuaciones pero también en cumplimiento de la satisfacción de las 

necesidades sociales, pues su razón de ser fundamentalmente, se enmarca en la correcta y 

adecuada prestación de servicios públicos de calidad, indiferentes a las arbitrariedades y 

objetivos al momento de resolver aquellos asuntos que por razones de competencia han llegado 

a su conocimiento.  

La responsabilidad estatal debe tener la capacidad de hacer frente a las necesidades sociales 

mediante la búsqueda insaciable de mecanismos idóneos que permitan actuar para la 

consecución de un Estado Constitucional de Derechos y Justicia; en tal sentido, la 

administración pública debe ser comprendida de forma clara y precisa en el sentido de que un 

Estado no tendría su razón de ser sin la aceptación de una sociedad que democráticamente 

decida conferir tales potestades. 

Es imprescindible la comprensión de la diferencia entre leyes orgánicas y ordinarias por la 

relevante importancia que tienen cada una de ellas para el Estado, los administrados y los 

órganos de la administración pública, pues la satisfacción de las necesidades sociales siempre 

estará sujeta a la adecuada aplicación de la norma que corresponde. Así las leyes orgánicas 

deberán aplicarse en la atención de las necesidades sociales fundamentalmente 

constitucionales; en tanto que, las leyes ordinarias tienen su objeto en normas básicas de 

carácter general en un ordenamiento jurídico.  
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El principio constitucional de reserva de ley no conlleva una disputa entre el poder ejecutivo y 

el poder legislativo pues se enfoca directamente en la necesidad de garantizar que determinadas 

materias como son los derechos y libertades de los administrados sean regulados mediante la 

expedición de leyes que han nacido del procedimiento democrático que corresponde. Por tanto, 

el reglamento refleja una clara subordinación a la ley y su carácter siempre será el de 

complementario a la misma. Así, el principio de legalidad y reserva legal son comúnmente 

utilizados de manera indistinta, lo cual se concluye como un accionar errado pues  la legalidad 

responde a la preeminencia de la Constitución y la Ley en el ejercicio de las potestades públicas, 

en tanto que la reserva de ley actúa como criterio de atribución de competencia; por ello, la 

reserva de ley constituye el eje de las relaciones entre el legislador y el ejecutivo para la 

producción de las normas; lo que persigue entonces es excluir ciertas materias de la posibilidad 

de normar por vía distinta a la legislativa. 

Si bien la situación problemática de la presente investigación se enmarca en ¿Cómo se garantiza 

el principio constitucional de reserva de ley a través de la capacidad normativa de los órganos 

de la administración pública en el Ecuador?; es imprescindible poner de manifiesto que de la 

investigación efectuada y el análisis de las bases teóricas se concluye que el mecanismo 

constitucional idóneo para garantizar el respeto irrestricto al principio de reserva ley por parte 

de la administración pública en ejercicio de su capacidad normativa, es la acción de 

inconstitucionalidad. En efecto, se concluye que la acción de inconstitucionalidad se constituye 

en el mecanismo garantista de este principio, que constitucionalmente permite que la Corte 

Constitucional como órgano competente resuelva las acciones de inconstitucionalidad de 

normas con fuerza de ley, actos normativos y administrativos con carácter general en función 

de los cuales la administración pública en ejercicio de su capacidad normativa haya 

contravenido la reserva de ley regulando derechos y obligaciones; así como también, haya 

vulnerado el principio de legalidad determinando competencias y atribuciones al margen del 

ordenamiento jurídico vigente.  

Es evidente que el nuevo paradigma constitucional ecuatoriano se concentra esencialmente en 

la garantía de los derechos como elemento fundamental en ejercicio del principio de juridicidad; 

de esta manera, resulta necesario comprender el  desarrollo progresivo del contenido de los 

derechos constitucionales como una de las principales atribuciones del legislativo ecuatoriano, 

a través de la expedición, codificación, y/o reforma de las leyes; sin embargo, de la 

investigación realizada se concluye que no tienen que ser forzosamente de carácter orgánico 

puesto que mientras  no  se restrinja el  contenido de los derechos o garantías constitucionales, 
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la capacidad  normativa de los órganos de la administración pública, desde el punto de vista en 

el cual la acción de inconstitucionalidad se plantee por la forma, no restringiría o limitaría 

derechos y/o garantías; ya que el respeto al principio de reserva de ley no significa que la 

facultad normativa y reglamentaria de la administración pública no pueda complementar o 

pormenorizar la regulación de los derechos constitucionales, dejando de esta manera 

insostenible una acción de inconstitucionalidad planteada por la forma cuando se ha vulnerado 

la reserva de ley.   

En este sentido, es fundamental comprender que la Corte Constitucional en el marco de sus 

competencias podrá ejercer el control de constitucionalidad; sin embargo, se concluye que 

dicho control con el fin de precautelar el principio de reserva de ley frente a la capacidad 

normativa de los órganos de la administración pública, deberá ser de carácter abstracto por 

cuanto responde a la comparación de un acto normativo presuntamente inconstitucional con la 

Constitución de la República del Ecuador de manera que se garantice la unidad y coherencia 

del ordenamiento jurídico vigente, eliminando incompatibilidades normativas de fondo; así, la 

diferencia puntual en la forma y el fondo radica en que, el control abstracto formal se verifica  

que  el  proceso de  formación que  dio  origen al  precepto normativo haya cumplido con  el 

procedimiento previsto  en la  Constitución y  en  la  ley; mientras que en  el control abstracto 

del fondo se examina la compatibilidad del contenido de la norma con las disposiciones 

constitucionales.  

Se ha concluido que la acción de inconstitucionalidad es la solución que la Constitución del 

Ecuador establece para aquellos casos en que los actos normativos generales de la 

administración pública en ejercicio de su capacidad normativa vulneran el principio de reserva 

de ley; en este sentido, es imprescindible considerar que dicha acción de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente puede plantearse por la forma o por el fondo, ante lo cual se 

concluye necesario diferenciar si el principio de reserva de ley se considera un componente de 

análisis por la forma o por el fondo; en efecto, esta problemática conlleva remitirse a la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales donde se establece un requisito para la interposición de 

esta acción de inconstitucionalidad; esto es, que si se plantea por la forma dicha acción solo 

puede operar dentro del año siguiente a la fecha de emisión de la norma respectiva; por lo tanto, 

eventualmente puede existir vulneración de derechos porque puede ser el caso en que un acto 

normativo general vigente en el Ecuador durante muchos años se mantenga de tal forma sin 

respetar la reserva de ley, lo que implicaría que si se considera como un elemento de forma se 

vulneraría el derecho y los principios constitucionales dejando en absoluta injusticia al no poder 
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demandar su inconstitucionalidad; sin embargo, si el principio de reserva de ley es analizado 

por el fondo y la acción de inconstitucionalidad planteada de dicha forma permitiría demandar 

en cualquier tiempo la inconstitucionalidad dejando de lado este candado que establece la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales. 

Es ineludible, concluir entonces que en aquellos casos donde la capacidad normativa o 

reglamentaria de la administración pública vulnere el principio constitucional de reserva de ley, 

la acción de inconstitucionalidad debe ser propuesta por el fondo y para ello las normas 

reglamentarias demandadas serán analizadas en función de su contenido material que permita 

determinar su incompatibilidad o no, con las disposiciones constitucionales; para ello, un 

análisis exegético; esto es, aplicando un método que permita el estudio de las normas jurídicas 

artículo por artículo considerando sus orígenes y objetos de estudio es fundamental para un 

adecuado control de constitucionalidad, que de llegar a establecer conveniente ajustar el 

contenido de los artículos detallados en el acto normativo o reglamentario, desde la perspectiva 

constitucional se lo ejecutará mediante una sentencia integradora en  la  modalidad sustitutiva; 

es decir, no anula el acto normativo sino permite sustituir la norma demandada por la norma 

compatible constitucionalmente. 
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RECOMENDACIONES 

Es imprescindible empoderarnos de la esencia de nuestro ordenamiento jurídico constitucional 

en el sentido de tomar plena conciencia que actualmente al ser el Ecuador un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia; sin perjuicio del principio de legalidad, priman al 

momento de impartir justicia los valores, principios y derechos subjetivos de las personas; por 

tanto, es responsabilidad del Estado respetar la voluntad de los administrados que han decidido 

otorgar el poder al legislativo para que los represente y sea el órgano que vele por sus intereses 

al momento de regular materias de relevante importancia para el desarrollo social.   

Es de relevante importancia ejecutar programas y campañas de capacitación y formación 

continua a todos aquellos profesionales que se desempeñan en el marco del servicio público y 

por tanto en ejercicio de la función administrativa, con el objeto de que sus actuaciones no sean 

netamente rígidas basadas en el principio de legalidad pues si bien es cierto el ordenamiento 

jurídico vigente impone al servicio público la obligatoriedad de hacer solo cuanto la ley le 

permite; no es menos cierto, que la naturaleza del servicio público responde como su nombre 

lo indica a la prestación de un servicio con vocación de ayuda para la satisfacción de las 

necesidades sociales imponiendo a los órganos de la administración pública la obligación de 

asumir el conocimiento y resolución de los asuntos públicos como si fuesen propios.  

Es necesario mejorar la calidad del servicio público puertas adentro; esto es, proporcionar 

condiciones a través de las cuales el ejercicio del servicio público se constituya en un privilegio 

más no en un simple empleo donde la principal característica sea la explotación laboral reflejada 

en horarios extendidos, inestabilidad laboral, polifuncionalidades, etc. De esta manera, la 

responsabilidad del Estado para con sus representantes directos ante los administrados será 

plena y permitirá que se asuma el ejercicio de la función administrativa con absoluta pro-

actividad y sentido de pertenencia, proporcionando soluciones a las necesidades sociales y por 

consiguiente un desarrollo de la sociedad en beneficio de todos.  

El ejercicio de la función administrativa no solo se ciñe a la prestación de servicios públicos 

sino también al ejercicio de una adecuada aplicación del ordenamiento jurídico vigente para el 

conocimiento, análisis y resolución de todos aquellos asuntos de orden administrativo que 

avocan conocimiento los órganos de la administración pública; para ello, la aplicación adecuada 

de la norma jurídica es de relevante importancia por lo que es recomendable contar con 

profesionales del Derecho capacitados en su formación personal y profesional que tengan una 
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visión objetiva y clara del servicio para el cual han sido contratados dejando de lado intereses 

personales muchas veces económicos y enfocando su esfuerzo y dedicación a la justicia social.  

La actividad jurídica y no jurídica de la administración pública conlleva una gran 

responsabilidad que bajo ningún concepto puede ser tomada de manera ligera; por tanto, es 

necesario que los órganos de la administración pública previo al ejercicio efectivo de su 

capacidad normativa tenga claro los límites de su actuación tomando como punto de partida el 

principio constitucional de reserva de ley que salvaguarda que determinadas materias solo 

puedan ser reguladas por ley; de esta manera, los actos de la administración pública siempre 

estarán apegados a las leyes y se constituirán objetivamente en un complemento de la ley para 

su correcto ejercicio en beneficio de la satisfacción de las necesidades sociales.   

Es razonable que, si se ha establecido como evidente un nuevo paradigma constitucional cuyo 

fin es la garantía de los derechos y el ejercicio pleno del principio de juridicidad; donde el 

respeto al principio de reserva de ley no significa que la facultad normativa y reglamentaria de 

la administración pública no pueda complementar o pormenorizar la regulación de los derechos 

constitucionales, dejando de esta manera insostenible una acción de inconstitucionalidad 

planteada por la forma, se recomienda encaminar dicho análisis desde una perspectiva donde la 

capacidad normativa y la potestad reglamentaria está encaminada a viabilizar la aplicación de 

los derechos y garantías constitucionales reconocidos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano 

vigente; así como también, en los instrumentos internacionales, de modo que la acción de 

inconstitucionalidad cuando se ha vulnerado la reserva de ley se remonta a un análisis de fondo 

más no de forma donde el acto normativo o reglamentario es sujeto de un control constitucional 

abstracto donde se pueda evidenciar que su contenido no restringe o limita derechos  garantías 

constitucionales.  

Se recomienda identificar de manera clara y precisa en virtud del artículo 436 numeral 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador que la Corte Constitucional es el órgano competente 

para conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad; por tanto, es 

responsabilidad del accionante dicha acción se encaminará por el fondo o por la forma cuando 

la administración pública en ejercicio de su capacidad normativa vulnere el principio de reserva 

ley; respecto de lo cual, como resultado de la investigación queda sin lugar a dudas evidenciado 

que la acción de inconstitucionalidad frente a la vulneración del principio de reserva de ley debe 

demandarse por el fondo ya que trata respecto de derechos y garantías de carácter fundamental 

no solo para el cumplimiento de la responsabilidad estatal y el interés general sino 
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principalmente en procura de ratificar al Ecuador como un Estado Constitucional de Derechos 

y Justicia donde siempre primará el principio de juridicidad.    

Indudablemente si bien se ha concluido que el control de constitucionalidad con el fin de 

precautelar el principio de reserva de ley frente a la capacidad normativa de los órganos de la 

administración pública, deberá ser de carácter abstracto, se recomienda contar con una visión 

clara de los tipos de control constitucional que se pueden encontrar; en efecto, se identifica el 

control difuso y concentrado cuya característica esencial es el órgano que lo ejerce; así el 

primero lo ejercen los jueces; y, el segundo los tribunales o la Corte Constitucional. De igual 

forma se encuentra el control concreto y abstracto, donde concreto responde a un hecho puntual 

materia de una acción de protección por ejemplo; en tanto, que abstracto, responde directamente 

el objeto de esta investigación; esto es, la eliminación de incompatibilidades normativas por el 

fondo con independencia de cualquier caso concreto de su aplicación. 

De la misma manera, si se ha concluido que en aquellos casos donde la capacidad normativa o 

reglamentaria de la administración pública vulnere el principio constitucional de reserva de ley, 

la acción de inconstitucionalidad debe ser propuesta por el fondo, donde las normas 

reglamentarias demandadas serán analizadas en función de su contenido material, se 

recomienda el uso de un método exegético donde el estudio de las normas jurídicas deberá ser 

efectuado artículo por artículo considerando su origen etimológico, figura y objeto de estudio, 

desarrollarlo y describirlo fundamentalmente hasta encontrar el significado dado por el 

legislador, a fin de que la comprensión de lo que efectivamente quiere establecer el legislador 

sea sencilla; más aún, cuando entre sus obligaciones esta redactar leyes que cualquier ciudadano 

comprenda, considerando que se trata de una interpretación literal del texto legal, que rara vez 

implica otorgar un significado que derive de lo gramaticalmente escrito.  

Se recomienda realizar de manera inmediata cuantas diligencias y gestiones resulten necesarias 

en el aparataje jurisdiccional y los órganos de la administración pública, respecto del principio 

de juridicidad; así como también, fundamentalmente sobre el mantenimiento de un orden 

jurídico coherente, amparado en la supremacía de la Constitución de la República del Ecuador 

que garantice la vigencia del orden constitucional formado a través de  la aplicación directa del 

texto constitucional y su difusión en el ordenamiento jurídico, en procura del fortalecimiento y 

consolidación del Estado Constitucional de Derechos y Justicia. 
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